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El Estado garantizará que los servicios publicos y su provisión respondan a los 
principios de obligatoriedad. generalidad, uniformidad. eflciencia. responsabilidad, 

"El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y 
de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras 
portuarias y aeroportuarias, y Jos demás que determine la ley. 

2.3. De igual manera, el Art, 314 de la Carta Magna indica: 

Se consideran sectores estratégicos la energía e11 todas sus formas, las 
telecomunicaciones, los recursos naturales 110 renovables, el transporte y la refinacion 
de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, 
el agua, y los demás que determine la ley." (Lo resaltado me pertenece) 

Los sectores estratégicos, de declsián y control exclusivo del Estado, son aquellos que 
por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia economíca, social, política o 
ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 

"El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, 
precaucion, prevencion y eficiencia. 

2.2 Et Capítulo quinto, de los Sectores estratégicos, servicios y empresas públicas de la 
Constitución de la República <le! Ecuador, en su Art. 313, dispone: 

2.1. El articulo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la 
administración pública se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad.jerarquía, 
dcsconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación; 

¡ 
i 

V 2.- Base legal: 

1.14. Consta el oficio s/n de fecha 29 de enero de 2016, recibido el día 04 de febrero del 
mismo año, a través del cual DP World, a través de su apoderado general, Juan Manuel 
Marchán, presentó una denominada "propuesta final" contentiva de observaciones antes 
realizadas por personal de la concedente y del Ministerio rector, cuya solicitud final es 
dar continuidad al proceso iniciado para proceder, en el menor tiempo posible, a la firma 
del respectivo contrato. 

,.,,---~ '. . 
// \\.Í.)1ARIAC(J.J~, 

t: 4} \ 

P.Q. 
con los acuerdos que ya se han alcanzado con los equipos <le trabajo <le la Ent ~1 u 
Contratante y MTOP en reuniones previas mantenidas a In firma del alud) o J 
• U11.iw11111J1, / instrumento. · "'1 umPAu.o 

/ • , • • • , • Quno • E uado /' 
v Las partes acordaron y aceptaron que la uucratrva consistirá fundamentalmente . ~ • 

en: Iniciativa para la construcción, operación y mantenimiento del nuevo canal 
de acceso y vía ingreso al Puerto . 

./ La Entidad Contratante se compromete a revisar la iniciativa en ejercicio 
diligente, sin que se haga pública Ja información entregada . 

../ La Entidad Contratante también se comprometió a efectuar de manera ágil los 
procedimientos necesarios para In construcción y operación del puerto aludido. 
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2.9 Conforme a lo previsto en los artículos 2, 7 y 9 <le la Ley General de Puertos y los 
capítulos I y VI 3 de la Ley de Régimen Administrativo Portuario Nacional, 
corresponderá, en su oportunidad a la APG, la suscripción del contrato del proyecto para 
el diseño, planificación, financiamiento, construcción, equipamiento, operación y 
mantenimiento de la Terminal Portuaria de Posorja (de aguas profundas) 

2.8. La letra h) del articulo 5 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, determina que el Estado promoverá un desarrollo logístico y de 
infraestructura, para lo cual generará las condiciones para promover la eficiencia del 
transporte marítimo, aéreo y terrestre, bajo un enfoque integral y una operación de 
carácter multimodal 

2.7, El tercer inciso del mismo Articulo determina la modalidad de delegación, que podrá 
ser la concesión, alianza estratégica u otras formas contractuales de acuerdo a la ley, 
observando, para la selección del delegatario los procedimientos de concurso público 
determinados en el reglamento, salvo cuando se trate de empresas de propiedad estatal 
de los países que formen parte de la comunidad internacional, en cuyo caso Ia 
delegación podrá hacerse ele forma directa. 

2.5. El segundo inciso del artículo 3 ! 6 de la Carta Magna dispone que el Estado podrá, 
de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, 
la gestión de los sectores estratégicos y servicios públicos, en los casos que establezca la 
ley. 

2.4. El segundo inciso del artículo 141 de la Constitución de la República dispone que a 
los órganos de la Función Ejecutiva, entre los que se encuentran los Ministerios de 
Estado, les corresponde cumplir, en el ámbito de su competencia, las atribuciones de 
rectoría, planificación, ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales y 
planes que se creen para ejecutarlas. 

2.6 El artículo 100 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e lnversione 
dispone en forma excepcional, debidamente decretada por el Presidente de la República, 
cuando sea necesario y adecuado para satisfacer el interés público, colectivo o gener l 
cuando no se tenga la capacidad técnica o económica o cuando la demanda del scrvici 
no pueda ser cubierta por empresas pública o mixtas, que el estado o sus institución 
podrán delegar a la iniciativa privada o a la economía popular y solidaria, la gestión 
de los sectores estratégicos y la provisión de los servicios públicos de electricidad, 
vialidad, infraestructuras portuarias o aeroportuarias, ferroviarias y otros. 

universalidad. accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá 
que los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos. y establecerá s11 

control y regulación. "(Lo resaltado me pertenece) 
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P.( 

1. Todas las relacionadas con el transporte marítimo y la actividad portuaria nacional, 
constantes en las leyes, reglamentos y demás instrumentos normativos, en especial las 
establecidas en los cuerpos legales: 

2.13. El Decreto Ejecutivo No. 723, emitido el 9 de julio <le! 2015 dispone: "Artículo 2.- 
EI Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a través de la Subsecretaría de Puertos y 
Transporte Marítimo y Fluvial, en su calidad de Autoridad Portuaria Nacional y del 
Transporte Acuático, tendrá las siguientes competencias, atribuciones y delegaciones: 

2.12. El Reglamento del Régimen de Colaboración Público - Privada en su parte 
pertinente indica: "Art. 3.- De la Propuesta= Como consecuencia de lo dispuesto en este 
Reglamento, la empresa privada puede presentar, para consideracián y decisión del 
Promotor Público, propuestas para la gestión delegada de Proyectos, lo que no implica 
fa constitucion de derecho alguno a su [avor, ni que el Promotor Público tenga la 
obligacion de dar trámite o aceptar la Iniciativa Privada, por acto expreso o silencio 
administrativo ... Tampoco tendrá derecho de exclusividad sobre la idea del Proyecto 
ni de confidencialidad sobre la propuesta presentada basta la fecha de conclusián de 
la evaluucián de interés público .. .)" (Lo resaltado me pertenece) 

2.1 l. A través del Suplemento cid Registro Oficial No. 652 del 16 de diciembre del 2015, 
se publicó la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público-Privada y la 
Inversión Extranjera, cuyo artículo l establece que la misma tiene por objeto "establecer 
incentivos para la ejecucián de proyectos bajo la modalidad de asociación público- 
privada y los lineamientos e institucionalidad para su aplicacion. Asimismo, esta Ley 
establece incentivos especificos para promover en general el flnanciautlento 
productivo, la in versián nacional y la inversión extranjera,"; y en su artículo 18 que: 
"Se promueve el financiamlento productivo e inversión nacional o extranjera, 
independientemente del lugar del 1¡11e provengan los recursos lícitos, nacionales o 
extranjeros que permitan desarrollar, incrementar o implementar inversiones. ", (Lo 
resaltado me pertenece) 

(. .. ) 3.4 A fo Subsecretarla de Puertos y Transporte Mari timo y Fl111'ial, en represcntacion 
del Ministerio Rector del Transporte, cuando se trate de la dclegacion de la provisión de 
servicios de carácter pottuatio.fluvial. hidrovlurio y complementarios. 

"Art. 3.- Competcncia.« La [ocultad de iniciar, organizar y ejecutar los procesos de 
dclegacion para prestar servicios públicos mediante la ocupacián y, usufructo de bienes, 
infraestructuras y jacilidades estatales preexistentes, le corresponderá, en el ejercicio de 
las atribuciones que le otorgan las leyes a: 

./.·.\)\1\RÍACU4~ , 
1/ \'>:. • '(4 \ 

I 1¡ N 

2.10 Mediante Decreto Ejecutivo número 81 O, del 5 de julio del 2011, publicado c1/ el i{ 
registro Oficial número 494, Je! 19 del mismo mes y año, se expidió el Regltwwutd #.(J. .. 
Apiicacián del Régi111e11 Excepciona! de Delegucián de Servicios Públicos de 
Tran . sporte, el cual establece el procedimiento para que el Estado, a través de us ;¡ 
instituciones y dentro del ámb ito de sus competencias, pueda delegar a empresas pri vadi · 111t.1H)\1tw. NLIWP. ALLo/ 
o a la economía popular y solidaria, la facultada de proveer y gestionar de manera integral Ouilo Ecuado.r./ 

los servicios públicos del sector transporte, cuya parte pertinente indica: 
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Queda evidenciado en nuestro presupuesto anual, que Autoridad Portuaria de Guayaquil 
actualmente no cuenta con capacidad técnica y económica para financiar este importante 
proyecto para la gestión de este sector estratégico tan relevante para el país, más aun si 
se trata de un proyecto integral que abarca no solo la parte portuaria como tal, sino la 
víalidad terrestre, el diseño y dragado de un canal de acceso a las instalaciones y la 
infraestructura portuaria como ya se ha mencionado. 

Me permito puntualizar lo predispuesto por el artículo l 00 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, COPCI, en el sentido de que conforme ha avanzado 
el proceso, tal como consta en los expedientes de la entidad, una vez ya oficializado el 
interés público del proyecto , celebrado un convenio de entendimiento, corresponde [a 
emisión del Decreto Ejecutivo contentivo de [a disposición de poder delegar, por 
excepción, a un tercero que no es del Estado, lo concerniente al proyecto antes referido, 
en virtud de que conforme se evidencia de los informes de viabilidad técnica y 
económica/financiera, elaborados por Directores de Autoridad Portuaria de Guayaquil, 
resulta necesario y adecuado para satisfacer el interés público, colectivo y general.. 

En el oficio mencionado en el numeral 1.14 del presente informe, indica en el numeral 
24) y 26) la intención de desarrollar y mantener un nuevo canal de acceso, así como de 
una autopista de peaje entre Playas y Posor]a, respectivamente, información que 
menciono para dejar expresa constancia de lo integral del proyecto, que considera estos 
aspectos respecto de los cuales se ha pronunciado el Director Técnico de la entidad en su 
informe presentado lnfonne Técnico: Análisis <le la viabilidad Técnica sobre la propuesta 
para el desarrollo del Puerto de Aguas Profundas de Posorja, adjunto al memorando 
APG-DTEC-2016-000214-M de fecha 23 de mayo de 2016. 

El Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a través de la Subsecretaría de Puertos y 
Transporte Marítimo y Fluvial y de la Subsecretaría de Delegaciones y Concesiones del 
Transporte, como órgano rector del quehacer portuario del país, se encuentra liderando 
la gestión del proyecto para e! desarrollo del Puerto Multipropósito de Posorja (Puerto de 
Aguas Profundas), mismo que se encuentra en la fase de evaluación de la viabilidad 
técnica, jurídica y económica del Proyecto, una vez que fue calificada la Propuesta de 
Iniciativa Privada para la "Construcción y Operación del Puerto de Aguas Profundas de 
Posorja" como de interés público, conforme consta en los antecedentes del presente 
informe. Dentro de esta Etapa, el Proponente Privado ha presentado la información f 
adicional que ha sido requerida por Autoridad Portuaria de Guayaquil, posterior ªA' 
convenio de entendimiento, conforme requerimientos de parte y parte, con el objetivo 
de que el producto final, la concesión de lo referido, sea lo más óptimo a los beneficios 
del Estado. 

Análisis: 

1. Ley General de Puertos; 
( ... ) 3. Ley de Régimen Administrativo Portuario Nacional; 
l O. Autorizar y supervisar los procesos de delegación de la provisión de servicios públicos 
de carácter portuario, y en el ámbito marítimo y fluvial.] ... ) 
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Considerando que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a través de la 
Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, es la Autoridad Portuaria 
Nacional, y en virtud de qm.: asumió las competencias y funciones del Directorio de 
Autoridad Portuaria de Guayaquil, se deberá remitir el informe de viabilidad económica, 

Cabe precisar una vez más, que para acogerse a la modalidad de delegación excepcional 
mediante contratación directa, al amparo de lo previsto en el artículo 100 del Código 
Orgánico <le la Producción, Comercio e Inversiones, la proponente, deberá ratificar la 
calidad de empresa estatal de la comunidad internacional, en el sobre contentivo de la 
oferta dentro del proceso, dentro de las fechas fijadas en el cronograma, que será puesto 
a conocimiento oportuno de las partes. 

Acorde con lo señalado anteriormente, esta Unidad considera que es legalmente factible 
delegar de forma directa, el equipamiento, operación y mantenimiento del Puerto de 
Aguas Profundas de I'osorja, ni amparo de lo previsto en el Art. 314 de la Constitución, 
el Art. 100 del COPCI , y demás disposiciones que le fueren aplicables, conforme el 
marco rcgulatorio de los servicios portuarios y su delegación al sector privado, bajo 
cualquiera de las modalidades admitidas en nuestro marco jurídico. 

Conclusión y recomendación_;, 

Que de la disposición legal transcrita, se colige que existe la viabilidad jurídica para 
delegar lo referido, de forma directa, es decir, la prestación de los servicios públicos 
portuarios, a empresas de propiedad estatal que formen parte de la comunidad 
internacional, para lo cual, e] proponente deberá justificar en legal y debida forma, 
nuevamente, su calidad de "empresa pública" ya dentro de la fase de presentación de la 
oferta. Además deberá sujetarse a lo establecido en el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, la Constitución de la República del Ecuador y demás normas 
pertinentes que le fueren aplicables a procesos corno este. 

Ahora bien, citando la parte pertinente del artículo 100 del COPCl, esto es, cuando se 
menciona que: "La modalidad de delegacion podrá ser la de concesión, asociación, 
alianza estratégica, 11 otras formas contractuales de acuerdo a la ley, observando, para 
la seleccion del delega/ario, los procedimientos de concurso público que determine el 
reglamento, salvo cu(mdo se trate de emvresas de propiedad estatal de los países que 
{orme11 parte tle la cmmmitlml illtemacional, en cuyo caso la cleler;ació11 podrá hacerse 
tle forma directa" (Lo resaltado es propio), indico: 

1 

! 

/ 
1 ¡ 

1 

! ; 
lA 
i ¡ 
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En to que le fuere aplicable, la concedente, utilizará las disposiciones legales y 
reglamentarias de los cuerpos normativos invocados en el presente documento y demás 
normas pertinentes. Los términos y condiciones del proceso serán los que se indiquen en 
los pliegos elaborudos para el efecto, contentivos de los términos de referencia, mismos 
que guardarán relación con el memorando de entendimiento suscrito entre la concedente 
y la promotora, en aras de manejar el proyecto como una alianza privada con un socio 
estratégico. 

La relevancia y trascendencia del proyecto, mismo que es integral y completo conforme 
consta en los informes técnicos y económicos emitidos por los funcionarios competentes, 
el cual ademas de las plazas y fuentes de trabajo que generará, beneficiará a todos los 
ciudadanos del país al convertir a Ecuador en un punto estratégico de puertos a nivel 
mundial. 

financiera, técnica y el presente informe jurídico, para su correspondiente aval, previo 
a la emisión de resolución de viabilidad oficial. 

... 
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Av. do l1l Marír'la 11la Puerto Mllrltlmo 
Tal!: +(593 4} 2012000 Fax:+ {5U3 4) 201:2.103 

wv,.,..,.npg.gob.cc 

Desde finales de marzo hasta la presente fecha, el equipo técnico, financiero y jurídico de 
la APG ha negociado con sus similares de DPW distintos aspectos de la posible alianza 
estratégica, con el fin principal de determinar su viabilidad económica en función de 
costos reales, sin perjuicio de los ingresos esperados, y de suprimir toda pretensión que 
no se ajuste a la normativa constitucional y legal ecuatoriana, como las que hubieran 
significado atentar contra la libre competencia, causar perjuicio o restringir la oferta 

La propuesta de construcción y operac ión de uu termina], a la que se agrega la de diseño 
y construcción de un nuevo canal marftimo de acceso (hidrovfu) y de una carretera entre 
Playas y Posorja, fue formalizada mediante comunicación de fucha 29 de enero del 
presente año, y complementada con oficio del 21 de marzo en el cual se concretan 
especificaciones de Ja propuesta, en contestación a nuestro pedido en tal sentido 
expresado con oficio No. APG. 2016-000130-0 del 3 de los mismos mes y afio, y en 
respeto al convenio de entendimiento de las partes, suscrito el 15 de febrero del año 
aludido. Adjunto copias de estos documentos. 

Tal como ha sido usted informudo en las varias reuniones de trabajo que hemos 
mantenido, Autoridad Portuaria de Guayaquil (APG), entidad portuaria de la cual 
ostento la representucíón legal en virtud de la designación que usted me confirió en enero 
del presente año, ha mantenido múltiples reuniones y talleres de trabajo, desde hace más 
de un afio con el operador portuario DP World Iuvestments B.V. (DPW) empresa estatal 
de propiedad del gobierno de Emirato de Dnbai, en relación al interés de esta entidad 
pública extranjera de asociarse con APG para la construcción de un terminal portuario en 
Ia parroquia Posorja, provincia del Guayas, cantón Guayaquil, a orillas del océano 
Pacifico, que se encuentra dentro de la jurisdicción territorial que por ley corresponde a 
estaAPG. 

De mi consideración: 

Señorita Magíster 
Tenia Denis Castro Ruiz 
Subsecretaria de Puertos y Transporte Maruimo y Fluvial 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
En su Despacho 

Señor Ingeniero 
Waltcr Solls Valarezo 
Ministro de Transporte y Obras Públicas 
MlNISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

Asunto: Puerto de Aguas Profundas de Posorja. 

Guayaquil, 23 de mayo de 2016 

Oficio Nro. APG~G-2016~000324-0 

Autoridad 
Portuaria 

::: Guayaquil 
~ 
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En el informe jurídico que anexo se explica la procedencia de la delegación en los 
términos planteados, en forma directa, por tratarse de una propuesta de una empresa 
estatal extranjera, que se asocia con esta entidad portuaria, In APG, para el desarrollo de 

La modalidad de delegación podrá ser la de concesión, asociación, alianza estratégica, u 
otras formas contractuales de acuerdo a la ley, observando, para la selección del 
delegatario, los procedimientos de concurso público que determine el reglamento, fil!l.yQ 
j;JJ . l..!WlúaLilll.lós-Pl\fs~.JP~d&J.l.~ 
fa comnnidod internacjonaJ. en cuyo caso la .~leg1u~ión podrá hacerse de forma 
directa." (Lo resaltado me pertenece) 

Se garantizará Jo dispuesto en Ja Constitución y se precautelará que los precios y tarifas 
por los servicios sean equitativos y que su control y regulación sean establecidos por la 
institucionalidad estatal. 

"Art, 1 OO.- Bxcepeionalidad- En forma excepcional debidamente decretada por el 
Presidente de la República cuando sea necesario y adecuado para satisfacer el interés 
público, colectivo o general, cuando no se tenga la capacidad técnica o económica o 
cuando Ja demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas, el 
Estado o sus instituciones podrán delegar a la iniciativa privada o a la economía popular y 
solidaria, la gestión de Jos sectores estratégicos-y Ja provisión de Ios servicios públicos de 
electricidad, vialidad, infraestructuras portuarias o aeroportuarias, ferroviarias y otros. 

Los informes de viabilidad financiera, técnica y jurídica de Ja propuesta los adjunto para 
su conocimiento, señor Ministro, y con el fin de que se sirva hacerlos llegar al señor 
Presidente de Ja República, aparejados a un proyecto de petición que usted suscribirla en 
el sentido de que se proceda a expedir el Decreto Ejecutivo de excepcionalidad, con 
arreglo al articulo 100 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
(COPCI) que cito a continuación: 

El martes 17 de mayo mantuvimos usted y yo, con el señor Presidente de la República 
del Ecuador, una reunión con el fin de informarle de los resultados de estas discusiones, 
y Je explicamos lo viable del proyecto en sus distintos ámbitos, del cual el inversionista 
concesionario espero obtener una lasa interna de retomo (TIR) de entre 13,9% a 14,1 %, 
con una tasa de descuento del 12%. Por parte del Estado ecuatoriano, nuestro escenario 
propuesto, Ja TJR equivale entre el 14,2% a 15,9%, con igual tasa de descuento, incluso 
teniendo en cuenta que el proponente concesionario planteará acogerse a Jos beneficios de 
la Ley Orgánica de Incentivos paro Asociaciones Público Privadas, que reformó el 
artículo 9 de Ja Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno permitiendo que este tipo de 
proyectos gocen de una exoneración exclusivamente del impuesto 11 la renta durante un 
plazo de diez afias. 

portuaria ccuntorinnn existente pam el futuro. 

Cuaynquíl, 23 de mayo de 2016 

Oficie Nro. APG-G-2016-000324-0 
r 
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Anexos: 
- Informe Jurídico. 
- Informe de la Viabilidad Técnica 
- Informe de Viabilidad Ecouóm ica-Financiera. 

Ing. Jorge Xavier Vero Armíjos 
GER.ENTJ•: 

Atentamente, 

Con sentimlentos de distinguida considernción. 

1 ~ 

Apreciada, señor Ministro, su consideración a este proyecto así como su intervención 
ante el señor Presidente de la República. solicitándole la expedición del Decreto 
Ejecutivo que declare la excepcíonalidad que permita la delegación n la empresa estatal 
extranjera DP World Investments B.V. de la construcción y operación, con transferencia 
de propiedad a APG al finalizar el contrato. de este proyecto integral que incluye terminal 
portuario, hidrovíu y carretera. 

Se trata de un servicio público que obligatoriamente el Estado debe ofrecer, dejando en 
claro su actuación responsable y previsiva en proveer y mantener este servicio que por 
disposición constitucional es de interés nacional, obligatorio, y debe responder 11 

principios de generalidad, uniformidad, eficiencia, continuidad y calidad, entre otros. 

nuevas facilidades portuaríus que pondrán al Ecuador en consonancia con las exigencias 
del mercado naviero mundial en las próximas décadas. 

Oficio Nro. APG-G-2016-000324-0 

Guayaquil, 23 de mayo de 2016 

Au':or,dad 
Po:tuana 
Gu8'fdqurn 

l~""'B;:V..Q 
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(a) A la Entidad Contratante y a DPW, cada una de ellas una parte contractual, en 
adelante, conjuntamente, se tas denominará simplemente como las "Partes". 

1.3. Por el Minlstarlo de Transporte y Obras Públicas 

(a) Comparece a la celebración de este memorando de entendimiento (en adelante 
el "Memorando") el señor ingeniero Walter Solís Valarezo, en su calidad de 
Ministro de Transporte y Obras Públicas, en calidad de órgano rector en materia 
de puertos {el ~MTOPn), conforme lo certifican los documentos habilitantes. 

1.4. Declaraciones 

(b) Comparece como testigo de honor la señora doña Isabel Noboa Pontón, en su 
calidad de Presidenta del Directorio del Consorcio NOBIS, socio local de DP 
World lnvestments B.V. 

(a) De otra parte, comparece el señor ingeniero Roberto Dunn Suárez, por los 
derechos que representa de DP WORLD INVESTMENTS B.V., en su calidad de 
Delegado dsl Apoderado General de la misma, conforme lo certifican los 
documentos habilitantes, a quien podrá denominarse simplemente de aquí en 
adelante como uopwn. 

1.2. Por el Proponente de la lnfclatlva 

(a) Comparece a la celebración de este memorando de entendf miento (en adelante 
el "Memorando") el señor ingeniero Jorge Vera Armücs, en su caridad de 
Geren1e y, como tal, máxima autoridad administrativa de la Autoridad Portuaria 
de Guayaquil (en adelante ta "Entidad Contratante"). Conforme lo certifican los 
documentos habilitantes. La Entidad Contratante interviene en el Memorando, en 
virtud de las competencias asignadas en ta Ley General de Puertos, la Ley de 
Régimen Administrativo Portuario Nacional, el Reglamento. General de fa 
Actividad Portuaria, ei Reglamento de Servicios Portuarios para tas Entidades 
Portuarias del Ecuador y el Decreto Ejecutivo No. 582, publicado en el Registro 
Oficial No. 453, de 6 de marzo de 2015. 

1.1. Por la Entidad Contratante 

1. Comparecientes 

l. Preliminares 

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 

PROVECTO PARA EL DJSEÑO, PLANIFICACIÓN, FINANCIAMIENTO, 
CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, OPER~CIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 

TERMINAL PORTUARrA DE POSORJA 

DPWORLD 
~ ' MinistH1io 

· de Transporte 
í y Obras Públicas 

' ' ' .. 
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(d) El art. 226 de la Constitución ordena que los entes públicos, en este caso el 
MTOP y la Entidad Contratante, tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. El MTOP comparece a la celebración de este 
Memorando en cumplimiento del deber de coordinación y colaboración que debe 
mantener con la Entidad Contratante en relación con el Proyecto. 

(e) El Decreto Ejecutivo No. 8, de i5 de enero de 2007, publicado en el Registro 
Oficial No. 18, de B de febrero de 2007, creó el Ministerio de Transporte y Obras 
Púbttcas. 

(b) El segundo Inciso del art. 141 de la Constitución de la República dispone que a 
los órganos de la Función Ejecutiva, entre los que se encuentran los Ministerios 
de Estado, les corresponde cumplir, en el ámbito de su competencia, las 
atribuciones de rectoría, planificación, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas nacionales y planes que se creen para ejecutarlas. 

2.2. Competencia del MTOP 

(a) Según el art, 314 de ta Constitución de ta República, corresponde al Estado la 
provisión del servicio público relacionado con las lnfraestructuras portuarias. 

2.1. Competencia de la Autoridad Portuaria de Guavsquil 

(a) Conforme a lo previsto en los arts. 2, 7 y 9 de la Ley General de Puertos y los 
capitulas 1 y VI 3 de la Ley de Régimen Administrativo Portuario Nacional, 
corresponderá, en su oportunidad, a la .APG, la suscripción del. contrato del 
proyecto para el diseño, planificación, financiamiento, construcción, 
equipamiento, operación y mantenimiento de la Terminal Portuaria de Posorja (el 
"Proyecto"). 

Antecedentes 2. 

Los comparecientes declaran tener capacidad suficiente para obligarse y 
contratar cuanto en Derecho se requiere y haber obtenido las autorizaciones, 
delegaciones y poderes necesarios para lntervenir en el Memorando y para 
contraer las obligaciones que en él se estipulan en representación, según 
corresponde, de las Partes. 

(d} 

(e} 

(b} 

Las estipulaciones do este Memorando constituyen las bases mínima ~9u)\lu_oJo [LfTDºr•ALUl 
Quito· c.ia 

entendimiento de DPW con la Entidad Contratante y et MTOP, En consecuencia, -----1-~ 

los requisitos, requerimientos, términos, condiciones, limitaciones y demás 
declaraciones que se establezcan en el contrato de concesión, no podrán alterar 
o innovar et contenido de estas estipulaciones salvo para mejorar la protección 
de la inversión de DPW. 
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I• 

3.2. Régimen jurf dlco para el proyecto 

(a) Sin perjuicio de la aplioac!ón general del ordenamiento jurldico ecuatoriano, las 
Partes entienden que el proyecto se regula especialmente por las siguientes 
normas que Integran el régimen jurídico aplicable (el kRégimen Jurídico 
Aplicable"): 

(i) Constitución de la República del Ecuador. 
(ii) Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversión. 
(iii) Código Orgánico de Plantficación y Finanzas Públicas. 
(iv) Códfgo Orgánico Monetario y Financiero. 
(v) Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Públíco-Prlvadas y la 

Inversión Extranjera. 
(vi) ley de Modernización del Estado. 
(vil) Ley de Compañías. 
(viii) Decreto Ejecutivo No. 81 O, pubHcado en et Registro Oficial No. 494, de 19 

de julio de 2011 en todo aquello que no ha sido previsto en el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. 

(ix) Et Decreto Ejecutivo No. 582, publicado en el Registro Oficial No. 453, de 6 
de marzo de 2015, en lo que fuere apllcable. 

(b) Las Partes entienden y consideran que las siguientes dlsposíclones del Régimen 
Jurídico revisten particular relevancia en el marco del Proyecto y su ejecución: 

(b) Las partes acuerdan y aceptan que la lnlciativa consistirá fundamentalmente en: 
lnlctattva para la construcción, operación y mantenimiento del puerto de aguas 
profundas de Posorja, dragado y mantenlmiento del nuevo canal de acceso y vfa 
da Ingreso at Puerto. 

{e) La Entidad Contratante se compromete a revisar la Iniciativa en ejercicio 
dlligente. En ningún momento, salvo aquellos casos en los que la ley lo obligue, 
la Entidad Contratante hará pública la información entregada por DPW que forma 
parte de su Iniciativa. 

(d) La Entidad Contratante se compromete a: 

(i) Efectuar de manera ágil los procedimientos para proceder con el proceso 
para la construcción y operación del puerto de aguas profundas de 
Posorja, 

r 3. Objeto del Memorando 

Sobre la base de los antecedentes indicados, las Partes se comprometen, aceptan y 
declaran que respetarán los siguientes entendimientos mínimos a los que han arríbado 
en relación con el Proyecto: 

3.1. Iniciativa del proyecto 

(a) DPW se compromete a presentar una nueva propuesta de iniciativa, en el marco 
de la legislación ecuatoriana, en relación con et Proyecto y relacionada con los 
acuerdos que ya se han alcanzado con los equipos de trabajo de la Entidad 
Contratante y MTOP en reuniones mantenidas previas a la firma de este 
Memorando. 
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V 

(a) Et presente Memorando puede ser modificado mediante acuerdo escrito suscrito 
entre las Partes. El Memorando entra en vigor en la fecha en que ambas partes 

5. Vigencia del memorando de entendlmlonto 

Roberto Dunn, Edificio Executive Center, Av. Joaquín Orrantia y Av. Tanoa Marengo, 
correo electrónico: mail@nobis.com.ac, Guayaquil-Ecuador. 

Las Partes pueden designar nuevas personas de contacto. 

Por DP WORLD: 

Gerente de Autoridad Portuaria de Guayaquil, Av.de la Marina y Puerto Marítimo, 
Ecuador, teléfono: (593)4 2012000, correo electr6nico:jorgevera@apg.gob.ec. 
Guayaquil - Ecuador. 

Por Autoridad Portuaria de Guayaquil: 

Subsecretario de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, Juan León Mera N 26-220 
entre Av. OrelJana y calle La Niña, correo electrónico: jalbornoz@mtop.gob.ec, Quito- 
Ecuador. 

Por el Ministerio ele Transporte y Obras Ptfüllcas: 

Las personas y direcciones de contacto de las Partes en relación con el Memorando 
son: 

4. Notiflcm~iones 

{d) En lo restante, en cuanto no se oponga a las normas constitucionales y legales 
indicadas, las Partes se regirán por el contrato que negociarán y suscribirán 
oportunamente, siempre en función de los términos y condiciones da este 
Memorando. 

Inversiones. 

(ili) 

(i) 

~·---- ~ ·- 
/ .... :~\¡.,RÍA CU,¡~· 

El articulo 3 \ 3 de la Constit1ución de la Hepúblic~ del Ec;(ad·i;.;;·.·~.'.'·:·,·.·.g.Ji .. !J ,~.ª. \ '\. 
determina que el Estado .está a cargo de la gestión de j16s ~~1qt?r~s tA~: ~ \ 
estratégicos y el articulo 314 ibldem, establece que es resp \\1SJl,~éÍl~;f~li:',I¡¡¡, •<>] 
~0~~:~~!~8 ~~~ic~:~ Pi~~~~s. Orgánico de la Producción, ·~meri~)~~;~ , 
Inversiones que determina, ele modo ejempli~lcativo, las formas m qt.ie1d~;mroPAt o 
manera excepcional se puede delegar directamente a empr ~1ºaecundor 

propiedad estatal do los países que formen parte de la corniinidad 
internacional. 
E! Decreto Ejecutivo No. 582, publicado en el Registro Oficial No. 453, de 6 
de marzo de 20i5, en lo que fuere aplicable. 

(e) Una vez que DPW ha entregado fa documentación relacionada con su calídad de 
empresa estatal (propiedad del Gobierno de Dubai que forma parte de la 
comunidad mternaclonul), las partes entienden que sea aplicable al proyecto el 
régimen especial de delegación dírecta (concesión) determinado en el tercer 
inciso del artículo i 00 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
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Presidente Directorio NOBIS 

Como testigos de honor suscriben 

J1~1~Q 
~. Isabel Noboa Pontón 

Delegado del Apoderado General 

DP WORLD 1 VESTMENTS B.V., 

. 

... o Dunn 

Por 

Valarezo 

~,,. .... t' 

'rui'dHiartes y Obras PúbHcasJ 

Autoridad Portuaria de Guayaquil 

~~ 
lng. Jorge Vera Armijos 

Por, 

Celebrado en la ciudad de Guayaquil, el 15 de febrero de 2016, en cuatro ejemplares 
originales, en idioma español, cada uno con igual validez. 

lo suscriben; asimismo, se mantendrá vigente hasta la firma del contrato de 
delegación directa, vía concesión del diseño, planificación, financiamlento, 
construcción, equipamiento, operación y mantenimiento de la Terminal Portuaria 
de Posorja. 

·'. 
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/ 

(i) Con fecha 9 de Marzo de 2015, DPW presentó a la Autoridad 
Portuaria de Guayaquil (en adelante APGL autoridad 
competente según el Decreto Ejecutivo No. 287 dictado el 3 
de abril de 2014 y publicado en el Registro Oficial No. 231 del 
23 de abril de 2014, la propuesta para la construcción y 

(ifi19~ operación del Puerto de Aguas Profundas de Posorja. 

iJ 

ANTECEDENTES 

Doctor Juan Manuel Marchán, en mi calidad de Apoderado 
de la Compañío DP World lnvestments B. V. {en adelante 
ILDPW11}, ante usted, comparezco, expongo y solicito: 

De mis consideraciones: 

Ref.: Puerto dn Aguas Profundas de Posorja. 

Señor Ingeniero 
Jorge Vero Armijos 

Gerente 
Autoridad Portuaria de Guayaquil 
En su despacho 

Quito, 29 de enero de 2016 · 



(viii} Una vez comprobada la calidad de pública de DPW y con 
el objeto de verificar si al proyecto de construcción y 
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{vii) Adicionalmente, mediante escrito presentado a APG el 27 
de enero de 2016, se acompañaron sendas certificaciones que 
acreditan la calidad de pública de DPW. 

(vi} En efecto, la estructura accionaria demuestra que el 
Gobierno de Dubaí es propietario final de DP World lnvestments 
B. V. a través de la Compañía DUBA! WORLD CORPORATION 
establecida mediante Decreto Ley No. 3 del 2 de marzo de 
2006 suscrito por Mohammed Bin Rashid Al Maktoum, 
Gobernante del Emirato de Dubai. 

(v} A lo largo del proceso de análisis de la propuesta de DPW, 
ante las necesarias aclaraciones solicitadas por APG, el 
proponente demostró documentadamente que es una 
entidad pública, de propiedad del Gobierno de Dubai. 

{iv) Mediante oficio No. APG-G-2015-0001-0-M del 27 de marzo 
de 2015, APG comunicó a DPW que su propuesta para la 
construcción y operación del Puerto de Aguas Profundas de 
Posorja, había sido calificada como DE INTERES PUBLICO. 

(ii) Mediante oficio No. APG-G-2015-000167-0 del 13 de marzo 
de 2015, APG solicitó a DPW que aclare y complete la 
información de su propuesta. 

1 (iii) Mediante escritos del 23 y 27 de marzo de 2015 DPW 
presentó a APG las aclaraciones e información 
complementaria solicitada. 

DPWORlD 



Como resultado de aquellas reuniones, presentamos nuestra 
propuesta final que contiene incluidos aquellos rubros que han 
sido aprobados en las reuniones antes referidas: 

A partir de la presentación de la propuesta de DPW, sus 
funcionarios y el equipo designado por el Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas y la Autoridad Portuaria de 
Guayaquil han mantenido reuniones de trabajo con el objeto 
de definir los términos y condiciones técnicos, económicos y 
jurídicos más beneficiosos para el Ecuador y la proponente en 
relación al Puerto. 

11 
PROPUESTA 

de la Producción, Comercio e Inversiones". 

/ .. ~-· 
/ \\Clíl\RlA CU,1Ji'.4 , 

I .,11m---- .• rf;;.1····- \ 

( 
" ''!~¡ 1¡'i1••P'',· ~-~'>J. í s- t" ~ ~i~' 

c., • .. · •. :·,. ,,)~ ji~·@ 

\

.J. ti\~: . ~~~:V~~) . ' J · \~,~ !.1' •.. ·.··t. / .W '!¿ P.Q. j ::\ ~~.). ~\di t~Jj 1 

\ ,, "ft,.i' ,, ) 
llft IHJ\llLu J1 S[UTO PALLO/ 

operación del Puerto de Aguas Profundas de Posorja puede ouilo ·""'~Y' 

aplicarse el "régimen especial" (delegación directa vía i\ 
concesión) previsto en el Art. 100 del Código Orgánico de la 
Producción, el Minisierio de Transporte y Obras Públicas 
consultó tal particular a la Secretaría General Jurídica de la 
Presidencia de la República. Mediante oficio No. T.6736-SGJ- / 

16-61 del 26 de enero de 2016 el señor Subsecretario General ¡ 
Jurídico, doctor Vicente Peralta León, considera que según los ¡ , 

1 
i documentos adjuntos a la consulta, "se habr(an cumplido los v 

presupuestos para proceder a Ja contratación directa a la que 
se refiere el tercer inciso del Artículo 100 del Código Orgánico 
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(ii) el derecho a crear garantí<?s sobre cualquiera de sus (iIIi'.I 
activos {incluyendo activos fijos y móviles) que se ui'ilizan 

(il En y desde la fecha de Operaciones Comerciales, el 
único y exclusivo derecho y la obligación de realizar las 
funciones y actividades de un operador de la terminal 
para la realización las operaciones en la terminal y para 
la recopilación de todos los ingresos por el desempeño de 
tales funciones y actividades (los servicios); 

•l. 

DPW tendrá los siguientes derechos fundamentales: 

3) Derechos Generale:; del Concesionario 

50 años con cláusulas de terminación normal, efectiva desde 
la fecha de una condición suspensiva que debe ser cumplida 
por el Gobierno (Plazo). El plazo se prorrogará por un período 
de fuerza mayor y cualquier período de retraso del cual 
Gobierno es responsable. 

2) Plazo de la Concesión 

! (O} B (F) OOT - {Diseño,} Construcción, (Finanzas,} Propias, 
Operativas y Transferencia 

1) Estructura 

Disposiciones Propuestas para lo Concesión: 

DPWORtD 



La construcción de la Fase 1 y Fase 11 del proyecto de 
acuerdo con los plazos establecidos en la concesión y en 
base a los factores desencadenantes establecidos para 
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DPW será responsable de: 

4) Obligaciones Operativas del Concesionario 

- Funciones principales del puerto. 

- Todos los servicios marítimos dentro de los puertos, 
canales y enfoques de la Terminal (que será facilitado por 
el Concedente o por terceros); y 

Los servicios del concesionario deberán excluir: 

el derecho a utilizar las carreteras que llevan a los 
perímetros del sitio (carreteras que se deben conservar en 
buen estado por el Gobierno). 

(vi} 

el derecho a permitir et paso libre y sin restricciones de la 
carga dentro y fuera del sitio; y 

{v) 

el derecho a eliminar y/ o reemplazar todo el equipo; 

el derecho a destruir o eliminar cualquier carga no 
reclamada; 

· DlP VVORllJ) 

i) 

(ív) 

!iii) 
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viii) Dragar y mantener el nuevo canal a una profundidad 
mínima de 15 metros con el dragado. 

vii) La transferencia de todos los activos físicos de la 
Concesionaria, incluido terreno, obras civiles, estructuras 
y equipos para el Concedente al vencimiento de la 
Concesión; 

vi) Mantener todos los activos de conformidad con las 
buenas prácticas internacionales; 

v} Llevar a cabo el manejo de carga y otras operaciones de 
acuerdo con KPls establecidos en el contrato; 

iv} La sustitución de equipos (excepto cuando dicho equipo 
es obsoleto y ya no fuese requerido) al final de su vida útil, 
de acuerdo con las buenas prácticas internacionales; 

iii} El empleo y capacitación del personal en número 
suficiente para operar con seguridad y eficiencia el 
puerto, de conformidad con la legislación de Ecuador; 

ii) La operación y mantenimiento de la Terminal de acuerdo 
con las buenas prácticas internacionales; 

la Fase 11. y el desarrollo de las futuras fases de capacidad 
basados en la demanda de cada tipo de manejo de la 
carga; 

DPWORLD 
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No desarrollar ninguna capacidad de manejo de 
contenedores adicional (definido como siendo atraques 
equipados con grúas pórtico con capacidad de manejo 
de contenedores) en un radio de línea rectal 200 
kilómetros de Posorjo hasta las fases 1 y 11 del proyecto he 
logrado una utilización litera 80%. (Esta cláusula no tiene 
por objeto impedir a un operador controlado 
privadamente, den1ro de ese rango, a expandir su 
capacidad dentro de su huella existente}. 

ii) 

No dragar el canal interior entre Posorja y el Puerto de 
Guayaquil a una profundidad de más de 9,75 metros de 
CD; 

i) 

La Concedente se compromete a lo siguiente: 

6) Obligaciones del Concedente. 

(ii) Una fianza de cumplimiento de US $ 5,000,000.oo para 
asegurar el rendimiento de la Concesionaria en todo el l \; 
Plazo. 

(i) El pago puntual de todos los derechos de concesión 
debidos en virtud del contrato de concesión; y, 

El Concedente gozará de los siguientes derechos conforme a 
la concesión: 

5) Derechos del Concedentt=l 

~ 
~Y@ 
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i) El derecho exclusivo sobre el Sitio, incluyendo el derecho 
de utilizar cualquier terreno requerido por el operador 
para construir un montículo de tierra u oíros barreras 
alrededor del sitio; 

Durante la vigencia del plazo, el concedente otorgará a DPW: 

El área total de 127,94 HA con línea costera de 2.270 metros 
disponibles para el desarrollo, más los derechos de agua 
necesarios para el desarrollo del puerto. 

7) Área de Concesión 

iv} Proporcionar de manera oportuna y se mantendrá en 
vigor con toda su fuerza y efecto de todos los permisos 
necesarios para el proyecto, siempre que el 
concesíonarío haya cumplido con todos los requisitos de 
la solicitud 

iii) No tomar medida alguna con respecto a aranceles, 
derechos de concesión, subsidios. leyes o reglamentos, 
etc., que pudieran tener un impacto adverso real y 
objetivo en DPW o en su capacidad para competir 
eficazmente en el mercado. El Concedente procurará 
que no se produzca supuesto alguno como competencia 
desleal por parte de ninguno de los otros administradores 
portuarios en el Ecuador. 

DPWORLD 
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2. 400 mtrs de muelle; 

l. El terreno poro el puerto y zona logística, más el valor de los 
estudios y los gastos relacionados con la preparación del 
Proyecto; 

Fase 1 

Las Fases 1 y 11 tendrán un costo estimado de US $ 700 millones, 
según se indica en Anexo 2 y comprenden: 

DPW será responsable del diseño, construcción y puesta en 
servicio de los Obras. 

iv} paso y funcionamiento de los Servicios Públicos desde y 
hacia el sitio necesario para proporcionar los Servicios en 
forma plena e ininterrumpida. 

iiil derecho de paso sobre cualquier propiedad o bajo el 
control de cualquier autoridad o terceros a efectos de 
acceso y de salida en el sitio según seo necesario para 
proporcionar los Servicios; y, 

el sitio paro prestar los Servicios; 

ii) 

DP \iV()IRtD 
»>: 

/

• o:\1'RIA e.u· .4N.. . .... ~ ;4 ., 
(fI'·' - \. 

if'•'f,:.i;J '\ 

( 
, . i,·r.~ wl·.:J~@ \ 

.! ";,J.::'.~,.,, tV\1) t R.J. , ,, ,., . ).,,.,.;.•.• ,, .. ,~ P.Q. ¡ 

el derecho de paso para lodos los efectos sobre\os ·i~Jil_¡l jj 
'\!:R. nfl\H' .11 HISLUTO PALLO 

carninos en o alrededor del sitio para acceso y salida err ... ª"1 º"Ec~ar}~,~ _,./ --- ~ 
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Las inversiones adicionales dependerán de mercado en 
crecimiento/demanda. 

2. Capacidad total de 1,5 millones de TEUS. 

l. Construcción de muelle adicional de 350 a 400 metros y 
pavimentación del área asociada para apoyar nuevos muelles 

Fase 11 

8. área especializada para el manejo de banano 

7. zona controiada de aparcamiento para cargas de 
exportación; 

6. Cuenca y dragado a mínimos de 15 metros; 

5. Tres (3) o cuatro (4) Super Post Panamax grúas de pórtico de 
contenedores con equipo de apoyo, incluyendo los RTG, 
apiladores, manipuladores vacíos, tractores y sistemas de TI; si 
se proveen 3 grúas pórtico, se comprará una grúa móvil 
portuaria para manejo de carga de contenedores y no 
contenedores; 

4. Puertas, edificios de administración y mantenimiento, pesas, 
escáneres, subestaciones eléctricas, eic., necesarias para el 
pleno funcionamiento del puerto: 

3. Área terminal total inicial de 25 a 30 HA adecuado para (~U~ 
contenedores y otros medios de almacenamiento de carga; 

DPWORLD 
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OPV\f y el Concedente deberán celebrar un acuerdo de 
servicios de los puertos {Acuerdo sobre Servicios Portuarios) en 

víi) Instalaciones de anclaje. 

vi) Servicios de prevención y lucha contra incendios en el 
agua; y, 

v) Remolque; 

iv) Practicaje; 

iii) Prestación de ayudas a \<;=t navegación; 

il] Control ele rnercancíos peligrosas según las regulaciones 
de lo Otv\l; 

i) La gestión del tráfico de buques; 

El Concedente deberá proporcionar a DPW y / o usuarios d 
los terminales los siguientes servicios portuarios 
Portuarios) dentro de los límites de la terminal: 

9} Servidos del Concedente 

En el Anexo 3 se especifican las inversiones que se prevé 
realizar en cada año de la concesión. 

El ciclo de inversión de Fase 11 se activaría en el año siguiente al 
año cuando la utilización de la Fase 1 alcance el 80%. 
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ii} ejercer cualquier derecho concedido a DPW de Qli;!} 
conformidad con el Acuerdo 

ii) operar el Terminal; y 

i) Proporcionar los Servicios; 

El Gobierno se asegurará que DPW tenga el único y exclusivo 
derecho y autoridad para: 

·-·-:.}'? 

1 O) Ámbito de los Servicios 

El Concedente realizará sus mejores esfuerzos para gravar las 
tarifas portuarias para los servicios portuarios a los usuarios en 

/ términos de competencia {sobre la base del total de los costos 
en el puerto) terminales regionales vis-a-vis (cara a cara}, (lli~ 
incluyendo pero no limitado a, Buenaventura, Callao, San 
Antonio, y Valparaíso. 

El Concedente recaudará, para los servicios portuarios, los 
aranceles portuarios de conformidad con arancel de APG, y 
cuando tal servicio no está incluido en el arancel APG la 
Concedente determinará las sumas por servicios prestados. 
DPW deberá proporcionar el derecho de uso de los muelles a 
los usuarios, y tendrá derecho a imponer y cobrar gastos de 
alquiler de los muelles libremente. 

virtud del cual el Concedente ofrecerá los servicios portuarios Gf(tJ 
aDPW. 

DPWORlD 



13 

o Las tarifas máximas para los Servicios Básicos que se establecen 
en un porcentaje del 20% por encima de las tasas aprobadas 
para el Operador del Puerto de Guayaquil en 2015, con el 

13) Tarifas 

_________ _..__·----~~----·------------~' 

----- .. -·~ ·---~-·· ~··-~·- .. - ·--, 
l. Contenedores 25 Contenedores/Hora/Grúa 

('.1~ 2. Camiones (sola ~~~~,ri: 45 Minuto (puerta a puerta) "'-.:!.,. 
transacción) 
3. Camiones (dos 

60 - Minuto [puerto a puerta) 
transacción) 

--------·----·-------· ·----·-. ------·¡-·--···---------·- --, 
~~romed!o np~ d~ Corgq:n Unidad d\' Medida 
lú'lm:estral 

KPls por tipo de carga 

El concesionario deberá cumplir, al menos, con los niveles de 
servicio y productividad establecidos en el Contrato de 
Concesión, para la prestación de los servicios básicos, con 
sujeción o lo dispuesto en la misma. KPI no se medirá durante 
los primeros 6 meses después de la entrada en operación. 

12) Niveles de Setvicio 

Todo tipo de carga. 

11 ) Tipos de Corgca 
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º DPW tendrá derecho a ofrecer un trato preferencial a los 
usuarios o posibles usuarios en materia de asignación de ($) 
muelles o aranceles en los términos y condiciones que el 
operador estime convenientes. 

º DPW tendrá derecho a fijar las tarifas en cualquier moneda 
libremente convertible, incluyendo dólares de los Estados 
Unidos, y para mantener una cuenta de ingresos internacional 
para el cobro de los aranceles de los usuarios. 

º Tasas o transbordo que no sean reguladas. 

º · Aranceles iniciales de Servicios Especiales para fijarse a una 
prima del 20% para las tasas aprobadas al Operador del Puerto 
de Guayaquil en 2015, con el ajuste del IPC anual idéntico a ([~) 
dicho Operador, para que al inicio de las operaciones en 
Posorja, los tipos arancelarios máximos de Posorja se 
mantengan en un 20% más alto que las entonces tasas 
prevalecientes del Operador del Puerto de Guayaquil. 

, º Almacenamiento y Re-estibas para ser reclasificados como 
servicios especiales y las tarifas no reguladas. 

e Tarifa de uso del canal (máximo $0.295 por TRB en 2015, con el 
ajuste del IPC anual idéntico al Operador del Puerto de 
Guayaquil. 

ajuste del IPC anual idéntico a Contecon, para que al inicio de ~]~Jf:~) 
las operaciones en Posorja, los tipos arancelarios máximos de 
Posorja se mantengan un 20% más alto que las entonces tasas 
prevalecientes del Operador del Puerto de Guayaquil. 

DPWORLD 



15 

)¡ 

'¡, 

\\r1l El Gob[erno del Ecuador y DPW se comprometen a firmar un 
;r¡J 
'l.~ 

Tratarnierito Biiaterai de Inversiones 15) 

iniciando e\ año 31 de operación 
o 5% del ingreso bruto derivado de las operaciones portuaria 

<.Ji 

º 3% del ingreso bruto derivado de las operaciones portuarias 
por los siguientes 1 O años de operación; 

o 2% del ingreso bruto derivado de las operaciones portuarias 
por los siguientes 1 O años de operación; 

º 1 % del ingreso bruto derivado de las operaciones portuarias 
por los primeros 1 O años de operación; 

Derecho de Concesión 14) 

Q El Concedente se compromete a obtener y / o conceder 
permisos aplicobles necesarios para este fin. 

a,) DPW tendrá plena flexibilidad para cobrar tarifas, ya sea (ij,· 

directamente al destinatario o la compañía naviera, pero los 
cargos totales no deben exceder las tarífas publicadas. 

o DPW tendrá derecho a cobrar todos los aranceles a los 
usuarios, ya sea directamente o a través de una agencia de 
cobros. 
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17) Equilibrio Económico (Cambio~} 

(B) DPW tendrá derecho a hacer cambios para cumplir con 
la ley. 

(A} DPW no estará en incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones en virtud del Contrato de Concesión en la 
medida en que es incapaz de realízar tal o.bligación; y 

Si, después de la fecha de suscripción del contrato de 
concesión, un cambio en la ley se produjere que de como OJ}) 
resultado un incumplimiento por parte del concesionario y tal 
cambio en la ley (i) aurnenta los costos de DPW (impuestos o 
servicios sociales, incluyendo contribuciones} o reduce sus 
ingresos un 5% o más, o (ii) afecta la capacidad del 
concesionario para cumplir sus obligaciones en virtud del 
Contrato de Concesión, entonces: . 

l 6) Cambio en la f ey 

acuerdo bilateral de inversiones (BIT por sus siglas en inglés) que Cl~J) 
establezca los términos y condiciones relacionados con la 
protección y seguridad de la inversión que DPW en el Puerto 
de Posorja. La firma de este acuerdo deberá ser concomitante 
a la suscripción del contrato de concesión o podrá incluirse 
una cláusula en este sentido en dicho contrato que determine 
que cualquier controversia que surja entre las partes debe ser 
resuelta por arbitraje internacional- al que se someten las 
partes. 

DPWORlD 
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v) Llevar a cabo actividades de responsabilidad corporativa 
en la comunidad local, y reportar estas iniciativas. 

iv) Desarrollar e implementor todos los programas necesarios 
para ayudar a garantizar la protección del medio 
ambiente; 

iii) Dar preterenclo a los trabajadores de Ecuador cuando 
esas habilidades y experiencia están disponibles en 
Ecuador o se les puede enseñar en un plazo razonable; 

Cumplir con todos los aspectos de la legíslación laboral de 
Ecuador; 

ii) 

Contratar y formar a su personal en cantidad suficiente 
para llevar a cabo las operaciones de la terminal; 

i) 

DPW deberá: 

18) Socio-iEconórnico (Laboral, Ambiental, etc.} 

en la misma posición si el evento que dio derecho a DPW no 
hubiese ocurrido. Esto puede ocurrir por vía de pago de 
compensación del Concedente, compensando el Derecho de 
Concesión o lo extensión del plazo. 

DPW tiene derecho o hacer cambios (como se describe en el 
número 1 6 (Cambios en la ley), DPW tendrá derecho a estar 
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4. El valor actual neto (calculados utilizando el factor de ~yj 
descuento se hace referencia en el Modelo financiero) 
de la TIR del operador durcnte el Plazo; y 

3. Patrimonio; 

2. Los pasivos de terceros; 

l. De la deuda (si hubiere); 

{B) La suma de: 

{A} El valor justo de mercado de· DPW en una continuidad 
de las actividades; y 

En el caso de terminación por evento de Incumplimiento del 
Concedente, éste estará obligado a pagar a DPW (dentro de 
los 30 días de la Fecha de Terminación) el mayor de: 

I 

iv} En caso de incumplimiento comprobado del Concedente. 

iii) En caso de incumplimiento comprobado por parte de 
DPW; y, 

ii) Fuerza Mayor únicamente a discreción de DPW; 

í) Flujo de tíempo; 

La Concesión podrá terminarse por las siguientes razones: 

Terminación & Compensación 19) 

DPWORLD 
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¡¡) 

i) Tratado de Inversiones directamente entre DPW (o de sus 
accionistas) y el Concedente con arbitraje internacional 
para todos los litigios; 
Moratoria fiscal de 1 O años de las operaciones por cada 
Fase de inversión a un máximo de 3 Fases {máximo de 30 
años); 

' 

20) 1nversgÓn._ tt Otros !ncentivos 

{B) El valor justo de mercado de todos los activos de DPW 

(A) La suma de la deuda {si los hay) y la Equidad; y 

En el caso de cese de un Mayor Evento o eflujo de Time Force, 
el Concedente estará obligado a pagar a DPW (dentro de los 
30 días de la Fecha de Iermincclón) el mayor de: 

(B) el valor justo de mercado de todos los activos de DPW 

(A) De la deuda (si hubiere); y, 

En el caso de terminación por evento de Incumplimiento de 
DPW, el Gobierno estará obligado a pagar al operador (dentro 
de los 30 días de la Fecha de Terminación) el mayor de: 

5. los gastos relativos a la terminación. 



v) Notificaciones; 

vi} Totalidad del acuerdo; 

vii} No renuncia; 

viii) Divisibilidad; 

ix) Más garantías; 

x) Enmiendas; 

20 

lv] No hay anuncios sin el consentimiento ele la otra Parte; 

iii) Cada una de las Partes cargará con sus respectivos é~J 
costos en relación con la negociación y ejecución del 
Contrato de Concesión; 

ii) Declaraciones de capacidad suficiente y autorización; 

i) Confidencialidad; 

Las Partes acuerdan que el Contrato de Concesión también 
incluirá las siguientes cláusulas estándar: 

21) Cláusulas Estándar o Corrlenles 

iii} El IVA y los derechos de importqción exención en todos G~l) 
los materiales, equipos y otros suministros importados y 
que quedan dentro del sitio. 

DPWORLD 
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Pago por Disponibilidad 23) 

DPW ha incurrido en el gasto de estudios por un monto de US$ 
3,000,000.oo, valor que el MTOP se compromete a reembolsar 
inmediatamente a DPW en el evento que el Proyecto se 
desarrolle en los terrenos de DPW en cualquier momento 
durante los próximo diez {l O) años con una parte distinta de 
DPW. 

22) Valor de los estudios 

xvi) Otras que sean necesarias para el perfeccionamiento 
del contrato 

xv) Jurisdícción; y, 

xiv) Solución de controversias; 

xiil} Contrapartes; 

xii} Indemnizaciones respecto a reclamaciones de 
terceros; 

Concesión); 

-~· - . 
....... :_íP.HÍA CU.i :· 

\\V h A/ ·,. 
,t'?}f;~. ~ .,..i_ ~.!t ~- ... ~~-Jj I~ R-1 - 

"' ~~;:~.: ..... ~.~~.?.'~~P. ·~ ,'\\~ [l7 ··•{ _.,.<tj t" \ ~ e~;;· _;; i 
.......... ~-;;, .. , t 

llll 1101111,0 .1t1~l!.IT0 l'ALLV 

Ninguna responsabilidad por los daños emer~~~'./ 
{que no figuran expresamente en el Contrato de 

xi} 
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º El concedente deberá implementar los procedimiento 
necesarios para asegurar que DPW reciba los pagos de tarifa 
del el dueño del buque antes de salir del Puerto de Guayaquil. ~l~tt} 

º Tarifa de uso del canal máximo $0.295 por TRB en 2015, con el 
ajuste del IPC anual idéntico al - Operador del Puerto de 
Guayaquil. 

º El concedente será responsable de proveer y mantener todos 
los "equipos" de navegación {faros y boyas). 

'·o Una vez en el canal de acceso sea haya terminado el viejo (J~D 
canal de acceso deberá ser cerrado y todo buque llamando 
al Puerto de Guayaquil deberá ser obligado a usar el nuevo 
canal de acceso. 

DPW desarrollará y mantendrá el nuevo canal de acceso con 
una calado mínimo de quince { 15} metros desde el área del 
proyecto hasta mar abierto. 

24) Nuevo Canal de Acceso 

La cantidad de diez millones de dólares de los Estados Unidos cy~¡~ 
de América (US$ 10,000,000) anuales por el periodo de \O años 
deberán ser pagados por el Concedente, por motivo del 
desarrollo del dragado del nuevo canal de acceso. La forma 
adecuada de garantía para este pago será acordada entre 
ambas partes. 

. DPWORlD 
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' 

e El Concedente deberá adquirir el terreno necesario que 
<)~a~, ~ permita la construcción de una Autopista de doble vía una vez 
-. ,,JW) esté terminada. 

o El Concedente y DPW entrarán en una concesión aparte 
(términos a ser definidos) paro el desarrollo de una Autopista 
de peaje entre Playos y Posorja. 

26) Carretera o vía de acceso al Puerto 

o Dada lo calidad de pública de DPW el régimen jurídico 
aplicable al proyecto será el de delegación directa a través 
de concesión, en los términos del artículo l 00 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. 

(:t Al fino! de la concesión, la tierra será transferida al Concedente 
junto con los otros activos de la concesión. 

{:.'') 
'i..;,;.,...<•" 

e Por molivos del proyecto, la tierra adquirida por DPW deberá 
ser valorada comercialmente y ese resultado se tomará como 
parte del total de la inversión comprometida por DPW. 

25} Tratamiento de las inversiones realizadas en el 
terreno y régimen iurídico aplicable al proyecto 

•:. A cambio ele que DP'N desarrollará el nuevo canal de acceso, 
el concedente deberá pagar el Pago de Disponibilidad a 
DPW. 
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e.e.: Ab. Jorge Luis Albornoz {Subsecretario de Puertos) 
File 

tp WORLD 1 VEST NTf B. V . 

. I .' I I , . 
)

. Dr. Juan M~~uel More ~~---,..-""' 
Apoderadb· Gener~ 

I 

Del señor Gerente, muy atentamente. 

Con estos antecedentes, solicito a us1ed se sirva instruir la 
continuación del proceso con la elaboración de los informes 
previos necesarios para proceder a la firma del contrato de 
delegación directa vía concesión, en el menor tiempo posible. 

m 
SOLICITUD 

º DPW tiene el derecho de ceder a terceros sus derechos de ET~~) 
concesionario previa autorización del Concedente. 

· DP WORLD 



Personal Operaciones e lnqenleria 1.388.467 
Funcionamiento de Equipos 134.570 
Otras Utilidades 281 .707 
Electricidad 26.914 
Electricidad Neveras 383.659 
Mantenimiento obras civiles 27 .130 
Reparación y Mantenimiento Equipos 957.936 
Mantenimiento IT 97.826 
Mantenimiento Dragado 393.329 
Contingencia 738.308 
Castos O erativos de No-Contenedores 1.170.577 
Total Costos O ~-at!vo.~ y Manten!l.1!._-io-. 1r1_t_o _..,. 5_.6_D_0_.4_2_4-1 

75.385 
1.Gn 

"' Terreno-tnverston realizada a Feb 2015 24.000 
Tetrono-ínverslan Adicional 12.239 
Equipamiento 63.461 
Preparación IT 8.00D 
Fondos enerados Internamente 43-'.2_5_1 __ ~~----~--~ 
MONTO;TOTAL·INVERSION-:-- . . :.529:ss1r ;;' .. 252.575 
.._~~ _ .. ---·-· -· --'t-..-=..-:.=Z"'_:::._..~...._--=--,...,.,,. .... ;~- .. ---m~~----11""- 

12.793 11.276 
32.176 24.033 
43.4!!8 43.502 
28.237 28.347 

2.727 2.727 
7.605 7.605 

21.825 15.278 
17.578 10.398 

2.365 2.579 
105.291 
40.000 
28.114 22.768 

3.660 2.380 
31.789 4.62.0 

Monto Total do lnversUm [USD '000) 
Costo de Proyecto y Construcción 

costo ríe Proyecto 
Movlmlunlo de Tierras & Prcllmlni'lrP.s 
Mu ello 
Pavlmontaclón 

Drenaje 
Servicias 
Electricldari 

Edilicias y Estructuras 
Otras traba]o,; 
Dragado 
Cartelera 
Canllngencia 
Consultorta 
Mlscelaneos 

'R.J. 
1 

Costos en USO 2015, no Incluyen IVA\ CONCEPTO 
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Se debe aclarar lo indicado acerca de los servicios que el concesionario deberá excluir. 

(i) Se debe definir explícitamente los servicios que serán cobrados por el concesionario. 
(ii) El crear garantías sobre cualquiera de los activos del proyecto deberá ser con 
autorización del concedente. 
(iii) Destruir o eliminar cualquier carga no reclamada, es de competencia de SENAE o 
Policía Antinarcóticos, según sea el caso. 
(iv) De igual forma, deberá ser con autorización del concedente. 
(v) Paso libre y sin restricciones de \a carga dentro y fuera del sitio, también deberá ser 
considerada la competencia de SENAE. 
(vi) Mantenimiento de carreteras deberán ser consideradas en la evaluación económica y 
financiera de ta propuesta final, bajo las directri?es del MTOP. 

3.- Derechos Generales del Concealonarto 

Este plazo será definido en la evaluación económica y financiera de la propuesta final. 
Las condiciones y los plazos de prórroga también serán definidos de acuerdo a la 
normativa vigente, a convenlencia del Estado y serán incluidos en e! contrato de 
concesión. 

2.- Plazo de Concesión 

No tenemos comentarios. 

J.-Estructura 

En respuesta a su oficio sin del 29 de enero de 2016, recibido por mi representada el 4 de 
febrero de 2016, que contiene su Propuesta acerca del Puerto de Aguas Profundas de 
Posorja, procedo a presentarle nuestros comentarios en representación de la Autoridad 
Portuaria de Guayaquil, de acuerdo a los análisis realizados por nuestra institución: 

De mis consideraciones: 

Doctor 
Juan Manuel Marchán 
Apoderado 
DP WORLD INVESTMENTS B.V. 
En su Despacho 

Asunto: Propuesto - Puerto de Aguas Profundas de Posor]a 

Guayaquil, 03 de marzo de 2016 

Oficio Nro. APG-G-2016-000130-0 

Autoridad 
: Portuaria 

""ª, Guayaquil 

.. 
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(iv) APG se puede comprometer a coordinar con las instituciones públicas competentes, 
la gestión del paso y funcionamiento de los servicios públicos desde y hada el sitio 
necesario para proporcionar los servicios en forma plena e íninterrurnpida, 

Todos los derechos de paso sobre el área de concesión deberán ser definidos en el 
contrato de concesión y de conformidad con las autoridades competentes involucradas. 

Se debe aclarar el término "derechos de agua" ni que se refiere el proponente. 

7.- Áren de Concesión 

(i) APG no se podrá comprometer a no dragar el canal interior entre Posorja y Puerto de 
Guayaquil a una profundidad de más de 9.75 metros. El Estado ecuatoriano se reserva el 
derecho de analizar la conveniencia nacional de un mayor calado en dicho canal interior, 
en el caso que se presente una iniciativa privada que incluya un proyecto de dragar a 
mayor profundidad que 9.75 metros. 
(ii) No es factible que APG se comprometa a lo indicado en este literal ya que 200 km de 
radio desde Posorja, sale de la jurisdicción de nuestra institución, que incluye sólo 
Guayaquil. 
(iii) Lo indicado en este literal está fuera de la competencia de APG, con lo relacionado a 
aranceles, subsidios, leyes o reglamentos. Lo que se debe incluir es que de producirse 
alguna afectación al concesionario, deberá realizarse un análisis económico financiero 
para restablecer el equilibrio económico inicial. 
(iv) APG no proporciona todos los permisos necesarios para el proyecto, por lo que sólo 
se puede comprometer a coordinar ante los organismos competentes todas las acciones 
necesarias con la finalidad que la concesionaria obtenga los permisos, cumpliendo todos 
los requisitos previstos en las leyes y reglamentos vigentes, 

6.- Obligaciones del Concedente 

La determinación del valor de Ja fianza a favor del concedente, deberá sustentarse en el 
estudio técníco-cconóm ico. 

5.- Derechos del Concedente 

Se debe considerar Ju aplicnción de la modalidad Landlord, según dicta la legislación 
portuarin. 
Se deberán revisar y establecer los KPl's de acuerdo a criterios técnicos y de mercado 
local e internacional. 
En el contrato de concesión se definirá la redacción apropiada para cada una de estas 
obligaciones, de acuerdo a la normativa vigente. 

4.- Ohligaeioues Operafivas del Conccsionnrin 

Guayaquil, 03 de marzo de 21}16 

Oficio Nro. APG-G-2016-000130-0 

Autoridad 
Poiiuaria 
GuayaquH 
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Las tarifas y tasas máximas se deberán obtener del análisis económico financiero de la 
propuesta final que deberá entregar OPW, ya que guardan una relación inversa con el 
plazo de concesión. 
La moneda que se utiliza en Ecuador es el dólar de los Estados Unidos de América. Las 
cuentas de ingresos deben ser nacionales. 
El trato preferencial en materia de asignación de muelles deberá estar debidamente 
coordinado con APG. 
Se debe utilizar adecuadamente el término "aranceles", ya que este se refiere a impuestos 
a las importaciones y eso es de competencia de SENAE. 

13.- Tarifas 

Se debe ampliar a Jos diferentes tipos de carga que se detallen en el numeral anterior, ya 
que sólo se indican unidades de medida pam contenedores y camiones. 

12.- Niveles de Servicio 

Se debe especificar los diferentes tipos de carga. 

11.- Tipos de Carga 

Se debe especificar que será en el Puerto de Aguas Profundas de Posorja. 

10.- Ámbito de los Servicios 

En cuanto a que "DPW deberá proporcionar el derecho de uso de los muelles a los 
usuarios, y tendrá derecho a imponer y cobrar gastos de alquiler de los muelles 
1 ibremente", se deberá tomar en cuenta el tari fario vigente y previa aprobación de APG. 

Se debe considerar las normativas que regulan los servicios portuarios en el Ecuador, 
vigentes, en lo que respecta a la categorización y clasificación de tales servicios. 
Actualmente es Ja Resolución SPTMF 202/IJ en la cual se encuentran detalladas las 
"Normas que regulan los servicios portuarios", y su clasificación. 

Se deberá presentar un Cronograma Valorado Detallado de Inversiones para cada una. de 
las fases del proyecto. De lo indicado en este numeral, faltaría incluir la inversión por la 
carretera Posorja-Playas y por el nuevo canal de navegación. Dicho cronograma valorado 
deberá ser justificado y acordado con el concedente. 

9.- Servicios del Concedente 

8.- Inversiones 

Oficio Nro. APG-G-2016-000130-0 

Cuayaquil, 03 de marzo de 2016 

¡Autoridad 
Portuaria 

, Guayaquil 
~·±'TJ 
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Ya se indicó en el numeral 15 acerca del Arbitraje Internacional. Se deberán considerar 
todos los incentivos aplicables a este tipo ele contratos de concesión de acuerdo a las leyes 
y normativas vigentes. 

20.- Inversión y Otros Incentivos 

Se debe negociar Jos términos y condiciones para la terminación del contrato de 
concesión y su respectiva compensación, donde se incluyan las causales de terminación y 
los mecanismos para el cálculo de las compensaciones, tanto para DPW o para APG, 
según sea el caso. 

19.- Terminación y Compensación 

No tenemos comentarios. 

18.- Socio-Iccondmíen (Laboral, Ambiental, ete.) 

Igual que para el numeral anterior, se debe establecer un mecanismo económico y legal 
para el evento que se afecte al concesionario DPW. 

17.- Equilibrio Econ6míco {Cambios) 

Si DPW tuviera una afectación que incrementara sus costos o afectara su capacidad para 
cumplir sus obligaciones, se deberá incluir en el contrato de concesión un mecanismo 
económico y legal que sea aplicable en el evento que se presentare dicha afectacíón. 

16.- Camhlo en ta Ley 

APG no puede comprometerse a que el Gobierno del Ecuador firme con DPW un acuerdo ~ 
bilateral de inversiones. 
Para considerar el Arbitraje Internacional, se requiere previamente la autorización por 
parte del Procurador General del Estado y de común acuerdo con la concedente. 

15.- Tratumlento Bilateral de Inversiones 

Los valores fijados por el derecho de concesión se deberán obtener de la evaluación 
económica financiera de la propuesta final que deberá presentar DPW, ya que guarda una 
relación directa con las tarifas que se fijen y con el plazo de concesión. 

14.· Derecho de Concesión 

APG no se puede comprometer a obtener permisos aplicables que sean de competencia de 
otras instituciones públicas. 

Guayaquil, 03 de marzo de 2016 

Oñcío Nro. APG-G-2016-000130-0 

Autoridad 
Portuaria 
Guayaquil 

t:.r;~~. 
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Con todas las consideraciones indicadas, DPW deberá presentar la información 
totalmente desagregada del proyecto, por fases y debidamente justificadas. 

PRESUPUESTO V COSTOS 

DPW deberá entregar información técnica y económica en detalle acerca de esta 
carretera, y deberá ser aprobada, directamente desarrollada y coordinada con el MTOP. 

26.- Carretera o vía de acceso al Puerto 

La valoración de la tierra adquirida por DPW se realizará según la normativa vigente. 

25.- Tratamiento de las inversiones realizadas en el terreno y régimen jurfdico 
aplicable al proyecto 

DPW deberá entregar información técnica detallada respecto al diseño y condiciones del 
nuevo canal de acceso. 
Se evaluará la conveniencia estratégica y económica de cerrar el actual canal de acceso. 
La tarifa por uso del canal se determinará de la evaluación económica financiera de la 
propuesta final que deberá presentar DPW. 
Sobre el Pago por Disponibilidad ya se comentó en el numeral anterior. 

24.- Nuevo Canal de Acceso 

La legislación vigente no contempla la figura denominada "Pago por Disponibilidad". 
Vale señalar en este punto, que la motivación principal para que el Estado aplique la 
modalidad excepcional de delegación de los servicios públicos y estratégicos, es que el 
Estado o sus instituciones no cuenten con capacidad técnica o económica. 
Se deberá incluir esta consideración dentro del análisis económico financiero de la 
propuesta final. 

23.- Pago por Disponibilidad 

DPW deberá desglosar y justificar detalladamente todos los rubros que se han 
considerado para la valoración de los estudios, 

22.- Valor de los Estudios 

Estas cláusulas serán analizadas para ser incluidas en el contrato de concesión, de acuerdo 
a la normativa vigente, 

21.- Cláusulas Estándar o Corriente 

Cuayaquü, 03 de marzo de 2fl16 

Oficio Nro. APG-G-2016-00013()..0 

Autolidad 
Portuaria 

a · Guayaquil 
~..1.t..'J.;.":i 
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Av d.,_ Lu Marina vía P\1er10 Morlhrno 
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www.apg.gob.sc 
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Sci1or Abogado 
Enrique Ismael Delgado Otero 
Coonlinador General de AnctQria Jurídica 
MINISTERIO DE TRANSPORT1'~ Y OJíl.RAS PÚBLICAS 

Señorítn Magíster 
Tenia Denis Castro Ruiz 
Subsecretaria de Puertos y Transporte Marltimo y Fluvinl, Encnrg.adn 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

¡f!jf¡,) 
~ 

Copia: 
Señor Ingeniero 
Walter So\ls Valarezo 
Mtnfatra de Transporte y Obres Públicas 
MINISTEIUO DE TRANSl'ORTF. Y OBRAS PÚBLICAS 

Anexos: 
- Matriz de Observaciones: 

Adjunto matriz. con observaciones y comentarios parn su conocimiento. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

De igual forma deberá entregar el Cronograma Valorado Detallado del Proyecto, incluida 
la Vía de acceso Posorja-Playas y el Nuevo Canal de Acceso. DP World lnvestrnents 
B. V. deberá enviar los nombres de las personas o equipo técnico, las mismas que 
trabajarán directamente con el equipo técnico de APG, pum obtener In evaluación 
económica financiera en el menor tiempo posible. 

Oficio Nro. APG~G-2016-flOOB0-0 

Autonded 
Poríuara 
Guayaquil 

Guayaquil, 03 de marzo de 2016 
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(, 

(i) En relación al listado de servicios que serán cobrados por el Concesionario, 
DPW proporcionará todos y cualesquier servicio solicitados por Jos usuarios, 
con excepción de los siguientes: 

Servicios típicamente proporcionados por otros organismos 
gubernamentales (aduanas, inspección agrícola; control de drogas, etc.). 

Según lo acordado en la reunión mantenida el día lunes 14 de marzo en la ciudad de 
Guayaquil, el plazo de la Concesión se definirá una vez terminada la evaluación 
económico financiera del Proyecto. 

De acuerdo. 

1. ENtuicmm 

En contestación a su Oficio No. APG-G-201~000130-0 de fecha 03 de marzo de 2016, 
me permito realizar los siguientes comentarios: 

Roberto Arturo Dunn Suarez, en mi calidad de Apoderado Especial de Ja Compañia DP 
World Investments B. V. (en adelante .. DPW")> ante usted, comparezco, y digo: 

~~)et De mis consideraciones: 

= .,. r:-7 ..... .,. 
• 1 , .. , 
(9. "'°'!J 

-- • f~.~ .. ' 

Ref.: Puerto de Aguas Profündas de Posorja. 

Señor Ingeniero 
Jorge Vera Armijos 
Gerente 
Autoridad Portuaria de Guayaquil 
En su despacho 

Guayaquil, 21 de marzo de 2016 
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o Provisión de agua dulce; 

Toda clase <le servicios auxiliares solicitados por las empresas de 
transporte marítimo o los clientes locales. Con relación a las empresas de 
transporte marítimo, parte de los servicios que se prestarán incluirán: 

Se incluye (sin estar a ello limitado) el llenado de la carga en 
contenedores para exportación (incluyendo banano), vaciado y bodegaje 
de una carga inferior al volumen del contenedor, y actividades 
relacionadas con la inspección física de los bienes para propósitos 
aduaneros (el operador del terminal generalmente lleva a cabo el manejo 
de la carga, mientras que los funcionarías aduaneros realizan las 
inspecciones). 

Todo tipo de servicios relacionados con el llenado y vaciado de 
contenedores. 

Toda clase de servicios relacionados con la recepción y entrega de cargas 
ya sea por tierra o barcaza o ferrocarril en el futuro, incluyendo el servicio 
de contenedores refrigerados antes de ser cargados. 

Toda clase de servicios relacionados con almacenamiento y protección 
de cargas o contenedores vacíos, ya sea al aire libre, en bodegas cerradas 
o en bodegas refrigeradas. 

Se manejará todo tipo ele carga, incluyendo pero sin limitarse a ello, 
contenedores, carga a granel (incluso contenedores refrigerados), 
"Project Cargo", porta vehículos, carga seca, carga líquida y cruceros. 

Toda clase de servicios relacionados con todo tipo de carga hacia y desde 
los buques. 

Nuevos requisitos de SOLAS para pesar y verificar el peso de 
contenedores, los que son nuevos servicios requeridos del operador del 
terminal. 

Ayudas de navegación como luces y boyas. 

No podemos proporcionar una lisia especifica de los servicios, pero a 
continuación enumeramos algunas de las categorías generales de servicios 
que se proporcionarán: 

Facilitaremos cspacro r~ esas entidades para oficinas, cte. dentro del 
terminal. 

'' 

Servicio de remolque y pilotaje para buques. 
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(ii) De acuerdo. 
(iii) De acuerdo. 
(iv) De acuerdo. 
(v) De acuerdo. 
(vi) De acuerdo. 

Con relación a los propietarios locales de la carga, parle de los servicios / 
que se prestarán incluirán: { I 

o Almacenamiento a largo plazo: 
o Movimiento adicional de las cargas o contenedores para su 

inspección por las autoridades gubernamentales; 
o Manejo especializado de cargas peligrosas: 
o Manejo especializado de cargas o contenedores superpcsados: 

y 
o Cualesquier otros servicios solicitados por el cliente. 

Otros servicios auxiliares requeridos para ía operación exitosa de un 
puerto, u otros servicios que ayudarían a maximizar la utilización del 
puerto. 
Nuevas innovaciones con respecto a contenedores de 20' que se puedan 
unir (para crear un contenedor de 40'). Esa innovación podría requerir 
que el operador del terminal proporcione un nuevo servicio para unir y 
desunir esos contenedores de 20'. 
También hay algunas nuevas innovaciones potenciales con relación a 
contenedores desmontables que podrían requerir de servicios adicionales 
para desmontar o montar esos contenedores. 
Se esperaría que APG proporcione los siguientes servicios específicos ya 
sea directamente o a través de terceros: 

o Remolque y pilotaje para buques. 
o Ayudas de navegación como luces y boyas. 

o Remoción de desperdicios; 
o Suministro eléctrico desde tierra; 
o Suministro de provisiones: 
o Remoción y remplazo de cubiertas de escotillas; 
o Realmacenamiento de cargas; 
o Amarre y sujeción de la carga a bordo: 
o Documentación; y 
o Cualesquier otros servicios solicitados por el cliente. 
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(i) De conformidad con lo acordado en la reunión del día lunes 14 de marzo de 
2016, cualquier iniciativa privada que incluya un proyecto de dragar el canal 
interior entre Posorja y el Puerto de Guayaquil a una profundidad de más de 
9,75 metros no deberá afectar los términos y condiciones de la concesión de 
DP World, su competitividad o equilibrio económico financiero. 

(ii) De conformidad con lo acordado en la reunión del día lunes 14 de marzo de 
2016, se procederá a trabajar en la redacción de una cláusula contractual que 
asegura a DP World que ningún potencial desarrollo portuario dentro de la 

6. Obligaciones del Concedente 

De acuerdo. 

5. !)creclrns del Concedente 

Minuto (puerta a puerta) 

Minuto (puerta a puerta) 

Contenedores/Hora/Orna 

Toneladas/Hora 

Toneladas/Hora 
Toneladas/Hora 

.·.· 
·n¡µo ü~ie Carg~ Poorn~i~). · ' 

.. · .. · •,' ' 

t11;i~t1mB · . 
1. Granel Liquido 250 
2. Granel Sólido 500 

3. Fraccionada 200 

4. Contenedores 25 
5. Camiones (sola 

transacción) 45 

6. Camiones (dos 
transacción) 60 

En cuanto a los KPI's, estamos de acuerdo en que los mismos deberán obedecer a criterios 
técnicos y ele mercado local e internacional. Sin perjuicio de ello, en el Anexo 5 de 
nuestro escrito de fecha 23 de marzo de 2015 (que adjuntarnos nuevamente al presente 
documento como Anexo 1) señalamos ya los KPI 's propuestos por nosotros: :.~:: 

De conformidad con lo acordado en la reunión el día lunes, la modalidad de propiedad de 
los terrenos en los que se desarrollará el Proyecto (que actualmente son de propiedad de 
una compañía subsidiaria de DP World Investments Inc.) será definida en 1a8 futuras 
reuniones que tendrán las parles. 

'( 
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11. Tipos de Carga 

De acuerdo. 

10. Ámbito de Jos Servicios 

En cuanto al uso de los muelles, los valores que DP World estará facultado a cobrar por 
su uso, será determinado por las partes luego de la evaluación económico financiera. 

En cuanto a la normativa que regula los servicios portuarios en el Ecuador, estamos de 
acuerdo y no tenemos comentarios. 

9. Servicios al Concedente 

Se adjunta como Anexo 3 nuevo detalle de las inversiones proyectadas para las Fases 1 y 
2 del Proyecto, según lo requerido. 

8. Inversiones 

(iv) De acuerdo. 

El término .. derechos de agua" se refiere a las concesiones para la ocupación de las zonas 
de playa y bahía contiguas a los terrenos en los que se construirá el Puerto de Posorja. Al 
respecto, vale señalar que la compañía ALIANZA INTERNACIONAL PORTUARIA 
ALTNPORT S.A. (subsidiaria de DP World y propietaria de los terrenos donde se tiene 
previsto desarrollar el Proyecto) es actual concesionaria de 640.000 metros cuadrados de 
zona de playa y bahía, según consta en la Matricula adjunta (Anexo 2). 

7. Áre:\ de Concesión 

distancia que se acuerde. contada él partir de 1,1 ubicación del Puerto de 
Posorja, no afretará los términos y condiciones de su concesión, su 
competitividad p equilibrio económico. 

(iii) De acuerdo. 
(iv) De acuerdo. 

... • 
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15. Tratamiento Bilaternl de Inversiones 

De acuerdo. 

14. Derecho de Concesión 

De acuerdo. 

13. Tarifas 

,;·· , .,. f"' \\tiV(() !i)i U [1i . -~ 1 

1t1}~~~~1) I·¡ );, l.f.J 
~ \_,l'TOPAl~ l! ... §r r \) ,, "' .'J' u~ ..., .,~ O\\\.tl)l<l,t. 

· ador QuHo .. 'E~U ,,/ --~ 
1 

[·n el Plan Iiconórnico financiero presentado como Anexo 16 del escrito de fecha 27 de 
marzo de 2016 (y que 8C adjunta nuevamente como Anexo 4) se indicó que el Puerto 
ofrecerío servicios o todo ltpo de naves, incluyendo carga seca a granel, carga liquida, 
merccncias, ro-ro y cruceros, entre otras. 

12. Niveles de Servicio 

Los niveles de servicios por típo de carga se especificaron en el Anexo 5 al escrito de DP 
World pres en lado el 2 3 de marzo de 2015 (que adjunto nuevamente para mejor referencia 
como Anexo l ). A continuación reproduzco lo ya presentado: 

I 

'fs¡¡w; de <Ct:1rtga Promedíe Un1ndad de M<MMs 
Qrfimesfr.ml 

1. Granel Líquido 250 Toneladas/Hora 
2. Granel Sólido 500 Toneladas/Hora 

3. Fraccionada 200 Toneladas/Hora 

4. Contenedores 25 Contenedores/Hora/Grua 

5. Camiones (sola 
Minuto (puerta a puerta) 

transacción) 45 

6. Camiones (dos 60 Minuto (puerta a puerta) 
transacción) 
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La valoración detallada de los estudios la presentaremos en Jos próximos días. 

22. Valor del los Estudios 

De acuerdo. 

21. Cláusulas Estándar o Corriente 

De acuerdo. 

20. Inversión y otros Incentivos 

De acuerdo. 

19. Terminación v Compensación 

Ok. 

18. Socio-Económico (Labornl. Ambiental, etc.) 

De acuerdo. 

17. Equilibrio Económico (cambios) 

De acuerdo. 

En cuanto al arbitraje internacional, esturemos a lo que la normativa vigente disponga. 

l6. Cambio en la Ley 

J 
I 

Consideramos guc la firma de un Tratado Bilateral de Inversiones tracria grandes 
beneficios a ambos países, por lo tanto creernos que debe evaluarse la posibilidad de 
firmarlo en el corto plazo o. al menos, de comprometerse a hacerlo. 

' ... • 
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-- 

Sin perjuicio de ello, se aclara que el compromiso de DP World es financiar Ja carretera, 
bajo las estrictas . directrices técnicas del MTOP, por lo que el MTOP el que debe 
proporcionar toda. la información, diseños y documentación técnica de esta obra. 

La información técnica respecto al diseño y condiciones de Ja carretera fue presentada 
mediante escrito de focha 01 de junio de 2015. Se adjunta dicho documento nuevamente 
como Anexo 5. 

26. Can·etera o vía de acceso al Puerto 

Tal como fue acordado desde el nnc:o de las negociaciones, DP World aportará al 
proyecto el terrena en el que se desarrollará el mismo, a su valor comercial. Esta 
aportación sería imputada a la totalidad de las inversiones ofrecidas por DP World para 
el Proyecto. 

nuevamente como Anexo 5. ~ 

25. Tratamiento de !ns lnvcrsionc~ re~lizadas en el terreno, :y .r,ég¡men jurídico // 
aplicable al Proyecto 

Toda la información técnica respecto al diseño y condiciones del nuevo canal de acceso 
foc presentada mediante escrito de fecha ül de junio <le 2015. Se adjunta dicho documento 

24. Nuevo c~nal lle acceso 

De acuerdo. Se considerará entonces este punto dentro del modelo económico de la 
concesión, que sen'! discutido en las reuniones de trabajo que mantendremos en las 
próximas semanas. 

23. Pagn por di~poi!Hfüifüllid 
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Inversión Inicial 
(2015 US$, no inc~u~en IVA) 
Monto Total de Inversión (USD 'OOOl Detalle Total Detalle 
Costo d& Proyecto y Construcción 378.648 

Costo de Proyecto 12.793 
Pret1111irmre; 5.100 3.000 
Cortes y excavac ón 11051 10.37tl 
Otros trabajos 16025 10 655 

Mowrnerrlo do Tierras & Prolinunares 32 170 24 03J 
Prled Fo1mdol:on 2605? za.osa 
Cubierta de concreto 13 071 13.071 

Carriles, bolardos. defensas 2,3()5 2.371l 
Muelle 41-406 43!.iO 

Arca de contenedores 16 850 16 650 
Plalaformac. para tuuiors 7 277 7.'J.77 
Otros 4.110 4 220 

P avlmentaclón 26237 28 3 7 
Dronaje 27/.7 2. _7: 

Agua {potable. uso tiombero-) 1 eos 1 606 
1 '·\,11 r, · Conductos electncos 4 .}06 4 306 

Mit:celaneos 1 594 1.694 

7 :º~ Stsrv.cios 76M 
Subestacionen teete: /lOWtH 1G 2!)6 11A!i~: 
luz, otros 5 !i29 aais ,, 

Eleclricidad ?.1 B25 15. 278 
Edillcio admínistmtlvo 3A58 1 358 
Taller 3 360 1 240 
Aduann Policta Pnllnarcóltco~. perrera-;. otroc 1 733 8•\0 
Bodega de banano 11!'.M 398 
Otro 7 R33 6 562 

tdif1~105 y Estructuras 1767il 10J91l 
Remoción de mangf<Jr 51:l T380 
Construcc-ón para estanques de llragacln e.11 
Otros Urabajos rnqu.ndos et en s1f10 ríe construcr.ionj !01! !}4(1 

Cercarvalla perímetral 500 659 
otros trabaros 1 :lC:5 2.579 

Beclh Pockel (bcutcs} 6?91 

~ 
Nuavo canal 100 000 . 

Dragado 106.2)1 
Carretera 40000 
Contingencia ~'!.> 11'1 27 768 

flrabajos ad1c1onales de d1sf>1io 1.260 j 16CI 
Supervlsjon 2AOO 1 200 

consuuorta 3,660 2 380 
Waighbrrd¡)Os. l1nenmrl<mg. s19nage, barreras, Ne 4 123 
Rayos x, motnííar-o para fil terminal etc 5 900 
Otros rn-scetaneos 21 766 4 &20 

M1scelanem; 31 709 •I 620 

* Terreno-lnversion realizada a Feb 2015 24.000 
Terrono-lnversion Adicional 12.239 
Equipamiento 63.461 75.385 
Preparación IT 8.000 1.677 
Fondos generados internamen~-- 43.251 
MONTO TOTAL f~VERSION 529.599 252.575 :::!:;:;><_ 



/ 1.388.467 
134.570 
281.707 

26.914 
383.659 

27.130 
957.936 

97.826 
393.329 
738.308 

1.170.577 

Personal Operaciones e lngenieria 
Funcionamiento de Equipos 
Otras Utilidades 
Electricidad 
Electricidad Neveras 
Mantenimiento obras civiles 
Reparación y Mantenimiento Equipos 
Mantenimiento IT 

s 5.600.424 
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Que mediante Decreto Ejecutivo N~R l O, publicado en el Registro Oficial No. 494 del 19 de julio 
de 2011, se expidió el Reglaruent l de Aplicación del Régimen Excepcional de Delegación de 
Servicios Públicos de Transporte: ¡ ----, , 

Que el tercer inciso del mis1110 articulo menciona las modalidades de delegación, que podrán ser 
concesión, asociación, alianza estratégica 11 otras formas contractuales de acuerdo a la ley, 
observando. para la selección del delcgalario, los procedimientos de concurso público determinados 
en el reglamento: 

Que el Articulo l 00 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones regula aquella 
excepcionalidad, al disponer que debe ser decretada por el Presidente de la República cuando sea 
necesario y adecuado para satisfacer el interés público, colectivo o general, cuando no se tenga la 
capacidad técnica o económica, o cumulo la demanda del servicio no pueda ser cubierta por 
empresas públicas o mixtas, en cuyo caso los servicios públicos determinados en aquella norma 
pueden ser delegados a la iniciativa privada o a la economía popular y solidaria; 

Que el literal h) del Artículo 5 del Código Orgánico de Ja Producción, Comercio e Inversiones 
determina que el Estado promoverá un desarrollo logístico y de infraestructura, para to cual 
generará las condiciones para promover !a eficiencia del transporte marítimo, aéreo y terrestre, bajo 
un enfoque integral y una operación de carácter multimodal; 

Que según el segundo inciso del mismo Artículo, el Estado garantizará que los servicios públicos y 
su provisión, respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibi lidnd, regularidad, continuidad y cal idad, y dispondrá qu 
sus precios y lari fo s sean equitativos, para lo cual establecerá su control y regulación; 

Que el segundo inciso del Artículo J 16 de la Constitución de la República permite al Estado, e1~t 
forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, la gestión de 
los sectores estratégicos y servicios públicos, en los casos que establezca la ley; 

Que el Artículo 217 de la Constitución de la República dispone que la administración pública se 
rige por los principios <le eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, descoucentración, 
descentralización, coordmación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 314 de la Constitución de la República, el Estado es 
responsable de la provisión de los servicios públicos de vialidad e infraestructuras, entre otros; 

CONSIDERANDO: 

RAFAEL CORREA DELGADO 

Nº lC(JJ 
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zralidad del proyecto, el cual además generará miles de 
udadanos del país al convertir a Ecuador en un punto 

Que se ha advertido la trascendencia e int 
plazas de trabajo, beneficiará a todos los 
estratégico de puertos a nivel mundial; y, 

Que la Autoridad Portuaria de Guayaquil no cuenta con la capacidad económica - técnica necesaria 
y adecuada para satisfacer el público interés de construir y operar un puerto de aguas profundas; 

Que con fundamento en los informes de viabilidad técnica, económica y jurídica elaborados por 
Autoridad Portuaria de Guayaquil, el señor Ministro de Transporte y Obras Públicas, con oficio 
MTOP-DM-16-374-0F del 23 de mayo de 2016, solicita la declaratoria de excepcionalidad para 
que la entidad portuaria prosiga con este ernprendimiento, en asocio con la empresa DP WORLD 
!NVESTMENTS B.V., con arreglo al Articulo lOO del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, en coherencia con el marco jurídico ecuatoriano citado previamente, y en 
cumplimiento del deber constitucional del Estado de proveer y mantener el servicio público 
portuario en consonancia con las exigencias del mercado naviero mundial en las próximas décadas, 
sin que aquello signifique erogación alguna de la parte ecuatoriana gracias a la modalidad de 
delegación que se adoptará; 

Que el 23 de mayo de 2016, la Autoridad Portuaria de Guayaquil declaró la viabilidad del proyecto 
para la construcción, operación y mantenimiento del Puerto de Aguas Profundas de Posorja, con 
transferencia de propiedad de todas las instalaciones a favor de Ja entidad portuaria al final izar el 
contrato, con inclusión del dragado y construcción Je un nuevo canal de acceso marítimo desde la 
boya marina hasta Posorja, en iguales condiciones, así como de una carretera que une la ciudad de 
Playas con Posorja, vía Morro; 

\ 
1 
\ 

Que luego del análisis realizado por parte de la entidad portuaria, conjuntamente con el Ministerio 
de Transporte y Obras Públicas, el 15 de febrero del 2016, se firmó con DP WORLD 
lNVESTMENTS B. V., el Memorando de Entendimiento para la construcción, operación y 
mantenimiento del Puerto de Aguas Profundas de Posorja, iniciando con ello las mesas de 
negociaciones sobre la propuesta económica, técnica y financiera del proyecto; 

Que la compañía DP WORLD lNVSSTMENTS l3.V. presentó el 9 de marzo de 2015, ante la 
Autoridad Portuaria de G uayaqu i 1, una propuesta pal-a la construcción, operación, manten imicnto y 
provisión de servicios del Puerto de Aguas Profundas de Posorja; 

Que conforme al numeral 3.5 del Artículo 3 del mentado Reglamento, la facultad de iniciar, 
organizar y ejecutar los procesos de delegación rara prestar servicios públicos, corresponde, entre 
otros, a las instituciones y organismos que según las leyes respectivas tuvieran Ja facultad para 
hacerlo; 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

RAFAEL CORREA DELGADO 

Nº lJXO 
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~ !lil/ 
-~Raf:il'1 (!.orít:a Delgado 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Dado en el l'alacio Nacional, en Quilo, a 25 ele rrayo de 2016. 

En ejercicio de la atribución que le confieren el numeral 13 del Artículo !47 de la Constitución de 
la República, y el Artículo 100 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 

----- ....... 
/,,,, o:í~RíA cu.4,.., 

/ ,~ ro·~ 

/ 
/ 
1 t li?.J 

\ 
\ 
\,_n¡¡ HO\ILVJ.l(l',f:L!TOPA O 

" Q . '-' une .. EGuadt,11' ....___ ,,..--' 
PFlESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

RAFAEL CORREA DELGADO 

Nº JOCO 



1. DP World lnvestment B.V., compañía de responsabilidad limitada privada constituida al amparo de 
las leyes de los Países Bajos, siendo una compañía pública de uno de los países de la comunidad 
internacional, amparada en el régimen de excepcionalidad previsto por la Constitución de la 
República del Ecuador, solicito ser delegataria de fa prestación de un servicio público en un sector 

(/onsiderado como estratégico. ~/~ 

P r: iX' Página 1 de 36 

111. ANTECEDENTES. 

Se trata del PROYECTO para la construcción, equipamiento, mantenimiento y operación de la Terminal 
Portuaria del Puerto de Posorja (ii) la construcción, operación y mantenimiento de una carretera con 
su respectivo peaje de la Ciudad de Playas a Posorja; y, {iii) la habilitación de un canal de acceso hacia 
la Terminal (hidrovía) su respectivo peaje, en conjunto ("Proyecto"). 

11. EL PROYECTO 

1.3. Proponente (el "Proponente" o "DPW"): es la compañía extranjera DP WORLD INVESTMENT S.A., 
quién a su vez se encuentra representada por su Apoderado General, señor Juan Manuel Marchan 

Maldonado. 

1.2. Los acuerdos alcanzados devienen de la presentación de la Propuesta de iniciativa Privada para la 
construcción y operación del "Puerto de aguas profundas de Posorja", y la Declaratoria de 
Excepcionalidad decretada por el Señor Presidente de la República, para la Adjudicación de la 
Concesión y posterior suscripción del Contrato según el resultado de su gestión. 

l. PARTES 

1 
l.1. Autoridad Portuaria de Guayaquil {"APG"): es la Entidad Delegante, quien a su vez se entuentra 

representada por su Gerente, señor Jorge Vera Armijos, quién se ve asistido por los direc res de 
las áreas de Control de Gestión de las Concesionarias y Dirección de Gestión Técnica de la #ntidad. 

Todos los términos en mayúscula inicial usados y no expresamente definidos en la presente Acta te drán 
el significado otorgado a los mismos bajo el Modelo de Contrato. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 27 días del mes de mayo del 2016, comparecen a celebración de la presente 
Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas (en adelante "Acta de Acuerdo") por la que se 
plasman los acuerdos, en materia técnica y económica, alcanzados entre la Entidad Delegante J el 
Proponente DP WORLD INVESTMENT B.V., dentro del proyecto de iniciativa Privada para la construccídn y 
operación del "Puerto de aguas profundas de Posorja". Los acuerdos alcanzados serán incorporados ~el 
Modelo de Contrato que posteriormente suscribirán las partes en un texto final, sin limitar los de ás 
acuerdos a los que pueden llegar las Partes antes de la firma del Contrato, necesarios para lograr, 
otros, el otorgamiento de los incentivos tributarios establecidos en la Ley Orgánica de Incentivos 
Alianzas Público Privadas, por parte del Comité lnterinstitucional de APP, la financiación del PROYEC 

ACTA DE ACUERDO Y NEGOCIACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Econórnicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 
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e' 
Ql Svasek Hydraulics / Posorja Siltation Study; ~ 

En este acto, DPW entregó los siguientes estudios realizados en el área portuaria propuesta: 

2. Con fecha 15 de enero del 2015, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), a través de 
su Ministra, señora Paola Carvajal Ayala, DP World lnvestments B.V. y su subsidiaria, suscribieron 
un Memorando de Entendimiento, con el objeto de trabajar en conjunto para el desarrollo de una 
infraestructura de un puerto de aguas profundas en Posorja, altamente competitivo previo a la 
apertura de la ampliación del Canal de Panamá. 

100% 

19.55% 

100% 

Acta de Ac uerrl o y f\h~fjoci.1cio11r:s Tucnir.as y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSO RJA 
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5.2. Que se sustente y se establezcan las características técnicas, diseño de alzado, trazado, y 
dimensionamiento geométrico, además de presentar los estudios de carácter geotécnico; 

5.3. rf'lncluir el p['ro de implantación del buque de diseño que atracará en cada una de las fases en 
.·· los muelles.~/ J 

~ I i;.\ 
\ .. 

5.1. Que DPW modifique su modelo de concesión de BOOT (Build, Operate, Owner, Transfer} a 
DBOT (Desing, Build, Operate, Transfer), esperando que el concesionario no solo asuma el 
riesgo de la construcción si no también el del diseño; 

s. Mediante Oficio APG No. AGP-G-2015-0000167-0, de 13 de marzo del 2015, la Autoridad Portuaria 
presentó varias observaciones a la propuesta inicial presenta, entre estas: 

4. Por tratarse de un Proyecto Prioritario de Interés Nacional, con el objeto de obtener los informes 
pertinentes (viabilidad económica financiera, legal y técnica} APG conformó una comisión para que 
lleve adelante las fases de "Presentación", "Evaluación del Interés Público", y "Análisis de Viabilidad 
de la Iniciativa Privada". La comisión fue integrada por funcionarios de la Dirección de Concesiones, 
Gestión y planificación Institucional, Dto. Financiero, Analistas de Control de Concesiones, Analista 
de Operaciones Portuarias, e Dto. De Ingeniería, así como del Departamento Legal y 
adicionalmente, Funcionarios de la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial. 

• Reporte de Dragado en Nuevo Canal de Acceso; 
• Investigación Complementaria Geotécnica o CVA; 
• Drewry Shipping Consultants. 
• Estudio de Mercado del puerto en Posorja: 
o Estudio Náutico de Posorja; 
• Estudio de plan maestro de dragado; 
• Simulación morfológica adicional de Posorja; 
• Survey Reports /3 Volúmenes); 
• Descripción del Proyecto Integral; 
• Estudio Técnico de Batimetría; 
• Pre- feasibility wave action Study; 
• Investigación Eratigráfica; 
• Wharf Designs; 
• Diseño de Edificios, 
• Desarrollo de patio de contenedores; 
e Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental; 
• Estudio técnico del sector de bananas en el Ecuador; 
• Estudio de Feasibllity en el Canal de Navegación.¡¡' 

3. Con fecha 9 de marzo del 2015, DPW presentó ante la APG, representada en ese momento por el 
señor Juan Carlos Jairala Reyes, la Propuesta de Iniciativa Privada para la Construcción y Op lfación 
del Puerto de Aguas Profundas de Posorja. 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 
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o 400 metros adicionales de muelle/atracadero (800 metros en total} 
e Patio ele Contenedores con una capacidad de hastal1600,000 TEU anual 
e Complejo ampliado para recepción y entrega de contenedores, si fuese necesario 
e Edificio de administración adicional e instalaciones de apoyo, si fuese necesario 
o 3-4 grúas de contenedores Buque a Estación y 10-13 Grúa apiladora de 

contenedores sobre neumáticos~- 

Fase 2: incluye lo siguiente: 

Fase 1: incluye lo siguiente: 
"' 400 metros de muelle/atracadero 
e Patio de Contenedores con una capacidad de hasta 750,000 TEU anual 
e Moderno complejo de recepción y entrega de contenedores 
o Moderno edificio de administración e instalaciones de apoyo 
o Instalaciones para los contenedores vacíos 
o Instalaciones de Mantenimiento y reparación de contenedores y equipos 
o Instalaciones LCL según los requisitos del mercado 
o Calado /profundidad de agua incluyendo puesto de atraque de 15.50 metros. 
e 3-4grúasde contenedores Buque a Estación y 10-13Grúa apiladora de contenedores 

sobre neumáticos 
o Sistemas Avanzados de Operación de la Terminal y Administración 

r En la Fase uno se propone que se incluyan los siguientes equipos: 

6.3. Las instalaciones y edificios, tendrán capacidad para que operen autoridades oficiales 
Aduana, Policía Nacional, Inmigración, Entidades Bancarias, etc. 

el inicio. 
,. 

Se estableció que la terminal manejará y desarrollará su proyecto en base a un muelle y á 
de atraque y equipo suficiente para manejar naves grandes post-Panarnax {12.000 TEU) d 

Acta de Acuerdo y Negocínciones 1 écnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS [?.OSQHJA ,,.,.,.. ,.._,, 
/..- .-,í!>.R\A CUA¡;• -, 

/ \>.'-' '14 
5.4. l No se incluyen el detalle de servicios que brindarán y equipos que se i76tal ~'~~~~ ;,; 

/

Edificaciones Propuestas. ¡1 R.J ',;':e. :1 •• ;~.F/1 
5.5. No se presentan planos de trazado ni planes para vías de acceso terrestre ~xte ··~¡i~ia/~l.~ 

f proyecto, ru cuáles son las rutas de conectividad en las zonas de influencia del f'l.roye<\to\~~,;.:' ~J 

J ',_uu. llO\H 1 o J1H UTO P LL() 
''-.,,_Quito • Ecuaóo / 

6. [ediante oficio presentado a la APG el 23 de marzo del 2015, DPW contestó las observasicue reía antes referido, sobre los puntos antes referidos, DPW propuso: 

6.1. (~ Operar bajo la modalidad clP concesión (BOOT), "Construcción, Posesión, Explotación y 
!\ Traspaso" 1 

1 6.2~ 
i1 
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10. Mediante Oficio APG-G-2015-00236-0, de 20 de abril del 2015,APG solicitó a DPW, la inclusión 
dentro de su propuesta de iniciativa público privada, entre otras las siguientes: 

10.1. Armonización de sitio de maniobras de conformidad con la eslora del buque de diseño de 397 
m; 

10.2. Soportes del cálculo para la determinación del buque de diseño; 
10.3. Información técnica de carga uniforme distribuida a 5 o 6 T/m2; 
10.4. Inclusión de conexiones a red eléctrica y de agua (potable y servidas); 
10.5. Inclusión flentro del plan económico de obras de acceso y conexiones con el exterior de la 

. 1 ~ (r hrmma; (JJ )ú{ 
'·.(,: __ / 

9.1. Indicación de estudios de pre factibilidad financieros, técnicos y jurídicos; 
9.2. Especificaciones jurídicas del proyecto propuesto, con indicación de la modalidad de asociación 

público privada que sugiere aplicar; 
9.3. Valoración de estudios que presenta con criterios objetivos, precios de mercado, y 

desagregados hasta esa fecha. 

9. Mediante Oficio APG - G - 2015-000219-0, de 13 de abril del 2015, APG solicitó entre otras cosas: 

8. Con oficio Nro. SPTM-15-001-0F-M de marzo 27 de 2015, la Subsecretaria de Puertos y Transpo¡te 
Marítimo y Fluvial concluye que la propuesta de iniciativa privada de la compañía DPW par la 
Construcción y Operación del Puerto de Aguas Profundas tiene un grado de contribución Alto .en 
función de los instrumentos de planificación del ente rector. la evaluación que fue efectuada en 
función de los objetivos del Plan Estratégico de Movilidad a cargo del Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas. 

7. Con oficio No. APG-G-2015-001-0-M de fecha 27 de Marzo de 2015, en función de lo determinad 
en el artículo 8 del Reglamento del Régimen de Colaboración Público-Privada, Autoridad Portua( 
de Guayaquil, declaró que la propuesta de iniciativa Privada para la construcción y operación q 1 

"Puerto de aguas profundas de Posorja", presentada por DPW de interés público. JJ 

El ancho requerido para el rea lineado será de aproximadamente 300m, a fin de permitir el cruce 
de buques de ingreso y salida en ese sector; el dragado, sitio de atraque y círculo de maniobr 
deberá tener en cuenta el buque de diseño, más un resguardo bajo quilla. 

Se consideró que el nuevo canal de acceso deberá contar con el sitio de atraque y área de 
maniobras dragadas a una profundidad de -15.5m respecto del cero hidrográfico, lo cual 
incluiría una revancha bajo quilla para el máximo buque de diseño de 0.25 m y un sobre dragado 
de 0.2Sm. 

6.4. Se presentaron planos y estudios adicionales para el desarrollo de un nuevo canal de acceso de 
15.5m de calado, que permite el arribo de los buques de nueva generación, que beneficiarán a 
todos los usuarios de la comunidad portuaria, motivo por el cual, esta inversión va más allá de 
los trabajos propuestos por DPW. 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas· PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 
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Eslora entre 
perpendiculares 

f-----------·-· 
397 rn {1.302 pies) Eslora Total 

156.907 DWT Porte Bruto 
1--~-------· 

55.396 Arqueo Neto 

170.974 Arqueo Bruto 

219.000 ton Desplazarn i ento 

Maersk Clase E Clase 

Portacontenedores Tipo de Buque 

12.1. El buque de diseño definido en los Criterios de Diseño es un buque real cuya atención por parte 
del Puerto de Aguas Profundas de Posorja forma parte esencial del plan de negocios de DPW. 

12. Mediante Oficio presentado por DPW de 15 de mayo del 2015, se atendieron los pedidos de PG, 
de la siguiente manera: 

Comerciales. 

Acta de Acuerdo y Ner,ouJl.iunes Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFU~\JDAS POSORJA 

, ,0-;r,.R\A GUA¡¡· , 

10.6. ~~~~:~;e dragado inicial del canal de acceso y todas las zonas de navegación ?,(a~~~~d.'.'.r•.:.·.i~ \ 
l.o.7. Desglose de carga, tarifas y flujo de caja. "·' ,.-,;·:·i~-~~~~ l..,,\ 
11. Ca. n oficio presentado por DPW el 27 de abril del 2015, se atendieron los pedi~QS d~t~~~~~~-J~ 

1 

, . - \,_ liH.. HO\H '1 11 HlSf. lJTO PAL ,Q 

siguiente manera: '"-...._Quito -EctJadoi· 

' -------- 
1. 1. Se propone una alianza estratégica público privada, bajo el régimen ejecutivo del Decreto 58 , 

único marco normativo a esa fecha que regulaba la inversión pública privada en sector s 
estratégicos que, por excepción, podían delegarse a entidades que no forman parte del Esta o 
Ecuatoriano. 
En la matriz de riesgos presentada por el DPW, se consideró los riesgos de Sabotaje de 
Operadoras de Terminales de Guayaquil, Disputas con Riegos de Tierras Expropia 
Incapacidad para Garantizar retrasos en financiamiento del Proyecto, No terminación d 
nueva carretera, No terminación del canal de acceso y mantenimiento de dragado y Rie 
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12.4. La conexión eléctrica para la etapa de construcción, con una demanda de 1,5 MVA, se 
7uministraría en 13,8 KV, en tanto que durante la etapa de operación la terminal sea\ 

(
//. 

1fü]stecería 
en 69 KV, a cuyo efecto se ha previsto en el proyecto de Puerto de Aguas Profundas ~V 

\I', w 
,_ 1 

Se coincide que, en caso de requerirse la operación con otros tipos de carga, como ser carga 
general, dependiendo del producto y el tipo de operación, se pudiera incrementarla sobrecarga 
de diseño a 5 / 6 ton /m2. 

12.3. Se confirmó la carga uniformemente distribuida de 3ton/m2 establecida en los Criterios de 
Diseño del muelle, y considerada en el pre-dimensionamiento del muelle a nivel de diseño 
conceptual ha sido adoptada en atención a la operación de contenedores mediante grúas 
pórtico sobre rieles. Dicha carga es compatible con la estiba de contenedores llenos sobre la 
plataforma del muelle hasta 3 en altura, lo cual resulta suficiente para las operaciones con 
contenedores. 

Se ajustó el diámetro del círculo a 1,4 veces la eslora total del buque de diseño, considerándose 
adecuado para la etapa de diseño y sujeto a posibles cambios en base a estudios específicos. 

12.2. Se presentó en Apéndice D, el nuevo estudio ajustado al diámetro del círculo de maniobras 
propuesto a la eslora del buque de diseño; 

i 
! 

13. con capacidad para 30 Tri pu lactón 

íO 
Altura de estiba 
de contenedores 
sobre cubierta 

l<l.770 TEU -1000 TEU (conteriedores refriger.ados) Capacidad 

25.S nudos J47,2 km/h: 29.3 rnphl Velocidad 

Impulsores laterales: 3.0 rn 

6.7 rn 

Principal lD;fr Diámetro de las 
hélices 

Potencia de los 
Impulsores 
lateral~s 

más 30 [vl\J\I {40.000 HF'} pre-vistos por cinr o mo tor-s s C.s-:erpill=i1· 8~./132 
...._ ~;-----------------·--------·-·--·-------- 

Propulsión 

:JO rn i98 píes) Puntal 

15.5 ni {Sl pies) Calado ~.¡Jáxirno 

5 C. ff1 ( 184 pies '1 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 
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Además del Costo del Proyecto, DPW realizará inversiones durante los períodos de no 
construcción durante la Concesión para garantizar que los equipos y el puerto mantengan 
buenas condiciones operativas cuando sean transferidos al Gobierno de Ecuador al final de la 
Concesión. la siguiente tabla resume la inversión estimada para Fase 1yFase11: ~.{' 

El Costo del proyecto cubre la implementación de las Fases 1 y 11, e incluyen los costos de 
conexión vial, de electrlcidad y agua potable y dragado. 

12.5. En tal contestación, DPW presentó el plan de inversión inicial propuesto que se realizó medí nte 
una estimación referencial del valor ele la inversión que se deberá realizar para desarrollar la 
infraestructura comprendida en el proyecto. 

Por su parte, y con relación JI suministro de agua potable a la terminal y al vuelco de agu s 
servidas, se obtuvo en Julio de ese mismo año la factibilidad de conexión de ambos servici s 
de parte de la empresa HidroplayasS.A., según consta en el Oficio# JAC-0181 y su repo tk 
técnico, Memo-JT-019-2008. En los planos adjuntos al Memo-JT-019-2008 se indican la tr ~a 
que deberá seguir la línea externa para el suministro de agua potable a la terminal y el pu o 
de conexión asignado para !a descarga de aguas servidas mediante la interposición de 

1 
n 

sistema de bombeo. 

4;;;1A GUA,\'.4 , 
Acta de Acuerdo y Negocia~ iones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUfÓA~~8~R~{f~:'...;i '\\ 

r ft,·; •...... . .... ·. \ rb:' y 
de Posor]a la construcción de una playa de transformación y maniobra dk.fu.9/ v: 

\ ~.... J ÍP' ~ 

ubicarse dentro del predio de la terminal. \ t,1~:, ;.,,/A 
' "~ , 

'\,_nltllll\ll lOJ1,,1 uro ALLO 

Para brindar el suministro requerido durante la etapa de operacion, la empre~IJS't'llrnfti'11 '. • . ...______~· 
una línea aérea de media tensión (3 x69 KV) desde la subestación Posorja hasta la playa de 
transformación y maniobra de la terminal. De acuerdo con las conversaciones mantenidas en 
aquella oportunidad con la empresa EMEPE, el recorrido de esta línea de media tensión es e 
que se indica en el PlanoDPW~014-074 de dicha contestación. 
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Total Costos Operativos y Mantenimiento 5.600,424 s 

1.388,467 
134,570 
2e.1.101 

26,914 
383,659 

27, 130 
957,tJ36 

97,826 
393,329 
7=~8,308 

1.170,577 

Personal Operaciones e lnqenieria 
Funciont:uniento de Equipos 
Otras Utilidades 
Electricidad 
Electiicidad Neveras 
Mantenimiento obras civiles 
Reparación y Mantenimiento Equipos 
IV1antenimíento IT 
Mantenimiento Drauado 
Continqencia 
Costos O erativos de No-Contenedores 

Bectricidad 
Edifidos y Estructuras 
Otros trabajos 
Dragado 
Contingencia 

Ccns ultorla 

Costo c!e Proyecto 

¡vlov lmlento de Tterras ~- Prel1mir.mes 

Muelle 
Pfi•Jimantación 

Drenaje 
S2r-.·lcios 

12.7. DPW presentó dentro de su proyección de manejo de carga, que no estima atraer naves 
pequeñas que transportan contenedores o aquellas que no transportan contenedores, si no 
planea dirigirse a clientes potenciales que busquen acceso a muelles de gran calado que 
no están actualmente disponibles en APG o en terminales privadas en Guayaquil. Sin 
1mbargo el Puerto se estimó que se ofrecería servicios a ~oda tipo de naves, incluyendo carga 

f .. s~a a granel, carga líquida, mercancías, ro-ro y cruceros.v), 1, 
(r) \}J/ "'] 

216,682 175,513 
12 793 i 1.276 
3-2_ 176 2~l033 ,., 488 .. n:.02 _ _, 

22..237 21~;, 347 

2.727 2 727 
i 1'.)05 7.605 

21 825 15.278 
17.578 1 o 398 

2 3135 2.S79 
~·.291 

28.·1 1-! 22.7Gi2· 
3 t;.GO 2380 
S1 .$23 4.620 

Monto Total de Inversión (USD '000) 
Costo de Proyecto y Construcción 

12.6. 

Terreno 36, 239 / 
Equipamiento 63,461 75,385 
Preparación IT 8,000 1,677 
Fondos generados intemarnenre 33, 989 j' 
MONTO TOTAL !NVERS.ION 358,371 252,575 

De igual forma, se presentó el plan de mantenimiento y operación propuesto por DPi que 
aseguren el nivel de servicio y exigencias a nivel internacional. Este modelo incluyó el costo 

estimado de mantenimiento del dragado: 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 
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\ 
Se estimó el siguiente Presupuesto de Ejecución de dragado de Construcción:~ 

~' 

e Círculo de Maniobras: 556 mts de diámetro y -15.5 metros de profundidad 
o Área de operación: 50 rnts de ancho a todo lo largo del Muelle, con una profundidad de 

-15.5 metros de profundidad. 
• Canal de acceso: Longitud aproximada 28 Kms, ancho 175 mts y profundidad -15.5 

metros. 

En la etapa de factibilidad del proyecto y basado en los estudios realizados a esa fecha, se han 
definieron las siguientes características de las zonas de navegación: 

14.1. Canal de Acceso a la Terminal de Aguas Profundas: 

14. Mediante Oficio de 1 de junio del 2015, DPW presentó ante la APG, la información y propuesta 
sobre los temas referidos en el Oficio Nro APG-G-2015-000314-0. 

2) Carretera de Acceso al Terminal de Aguas Profundas. 

1) Canal de Acceso 0 la Terminal de Aguas Profundas, Pre-diseño geométrico del canal de acceso, 
que incluya canal de aproximación, círculo de maniobra y zona de operación (longitud total de canal 
de acceso, longitud de canal de aproximación, calado de canal, calado de área de giro y de 
operación, balizamiento) y 

\' 

negociaciones y pedidos del MTOP, se solicitó a DPW se pronuncie sobre: 

. 12.8. Desglose de tarifas propuestas, se adjunta Anexo 2, que contiene el listado propuesto por DP 
a 15 de mayo del 2015. 

12.9. Desglose de flujo de caja, se adjunta Anexo 3, que contiene el flujo de caja proyecta), y 
. 1 

presentado el 15 de mayo del 2015. J. 

I 
13. Mediante Oficio Nro APG-G-2015-000314-0 de fecha 26 de mayo del 2015, y posterior a V, rias 

Se adjunta a la presente, Anexo 1, que contiene la carga proyectada y estimada a ser producid 
en la ZEDE . 

Acta de Acuerdo V Negociaciones T ecnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUN~if.(§g~A"'~ 
/ ~- . . ,~ r!!''.',' 

Adici~nalmente, se estimó que DPW apuntarí~ a la carg~ destinad~ a o que s/ori~,:~l~~'~t~ "·" 
economica especial (ZEDE) que se desarrollara en Posor]a. Ademas de los ser>Jl·óo~~~~'5tn~~lf~W 
los estibadores (carga y descarga de las naves), DPW ofrecerá virtualmente to~o tipi~~ej;·~iclo 

'\ ' ,_. 
adicional, incluyendo pero no limitados a almacenamiento de contenedores y"c.a_¡¡ga>11lle11rát:l'l9~1.. 

"-......._, QuH.o _ Ec.uador 
vaciado de contenedores, servicios ele contenedores refrigerados, repar-aQón_Ae 
contenedores y limpieza, pesaje de la carga, recepción y entrega de la carga, etc. ~ 

1 
l 
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\ 14~2. Carretera: 
'{J 

\_,,' 

Se adjunta en Anexo 4, el plano Geométrico de las zonas de navegación. Dada la etapa de 
factibilidad en que se encuentran las zonas de navegación, no ha sido posible proveer mayor 
detalles; se considera necesario realizar estudios adicionales de navegación, medio-ambientales y 
de especificación de buques, para poder definir con exactitud estos parámetros geométricos. ~~/ 

y, ~ 

14.1.1. Canal de Acceso a la Terminal de Aguas Profundas: 

CESCRIPClJU E R!JSRD 
. - _. .. ,- -· - - ~-. 

Se estimó el siguiente Tiempo de Ejecución: 

De acuerdo a los estudios, se estimaron que los volúmenes de sedimentación en el canal oscila 
entre 400,000 y 800,000 Metros cúbicos por año; esto resultaría en un valor estimado fa 
mantenimiento anual entre 3 y 5 Millones de USO: / j 

Estos valores deben ser considerados solo de manera referencial, pues dependen de múltipl s 
componentes; ejemplos que afectan los costos de dragado son: la disponibilidad de equipo, tasa 
cambia ria, costo de insumos (combustible, etc.), tipificación de sedimentos y otros. 

Se estimó el siguiente Presupuesto del dragado de mantenimiento: 

101,507,906.25 TOT.A.L 

13.069.~687. 50 Conttng enc!a {15%) 

l.306,968.75 Dís-2nc Supervlsion ( L 5~-é) 

D'5'rr,:c.¡r:::c:c- \St..'C., 
o~rr,<;bil'!i:,:'·o"" eso 

C::•ri-i'?·:::: :"• .' ;;:~- a! ·~·~r:. ¡,:;n~I) 
Dr:z¿ii:::~ \·-':0::::.-·;;:11\'-a::i-:-?1..!=. • .;; .\ .. ::::r:r:-~ 

~. !CO.CO;j. ;:r.:, 
.:. :c~.C:Jü. :::, 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 
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,, i1cv;rnEh78 DE 1; ~~;;~:..: e 
~. DftiiJJ: 

4 G.~LZ~.Dr. 

5 PUEhTE A~ENi-S 

r, PUH1IE ~}l!E 1'.:P}Jl[E 

7 sEi~.~~~:ucrn 
E fALIJOES Y íER!i?.!=::t;ES 

8 PJJBROS ;.,%!Ei\i;.lES 

fü'3roW DESCRIPC:·~1N DEL RLHO ',)¡ l.12 r.13 ~'.~ Mt rr.s 1ti m ~·~ l-Jln Mt \!U !lií3 M'.4 im fm IJ':7 vrnl~m M:!G ~12i fnl Mí~ ~(2[ 

~Ci:•/iD~!:E3 p¡;_::;n ,11~ C:rt31R• .. CC·Jli ;C.$,;i\3P .:":>:r,:• l 
-l--l--l---l--t--1--l--l--l--l--l--4--l--l--\--1---1------< 

Se estimó el siguiente Tiempo de Ejecución: 

9 RUSP.GS AW3!EtEALES 

8 Tfa.LlJDES Y TERR.~?L::NES 

!3 PUE~HE 3/-.LITF:E GRA'DE 

5 PUEMiE AEEHAS 

t.JCV!MIENT1) DE Tl:RRAS ,, 
! 

Rubro ¡¡• üESCR.1PC\ÓN DEL RUBP,0 IJNlD/..D CAiH!OAD 

1 LS 
·\ LS 

1 LS 

1 rs 
! LS 
1 LS 

1 ts 
1 LS 

1 l ~ ._:;¡ 

PRESUPUESTO A NIVEL DE FACTIBILIDAD. 
.. 

~.-.' D;:lDi----·- .. ···------------·------· ---·-~LAYAS-ELl~ORRO-~OSORfA 

~ _ LONGITUD: 20 KM, .. · 

- 

.. 

) 
. .. j 

11 
PRECIO IJ 

UNITARIO 
fH';J !O TOTAL 

i 

30,00.:).00 ; 80,0GD.üO 
350,00~1.0Q W),COO.OG 

3 ,250, OGü .t}O 3)50,ü00.01} 

.2\l,üOD,000.00 29,DOO,ü00.00 

! ,BOD,000.üO 1,cD0,0M.OO 
1, WD,OG0.00 1,1l10,üOD.Oü 
3,350,0GO.GO 3,350,GOü.OG 

~00,000.0G 6li0/}00.0G 
120,0Q:l.OG lW,üO~.OG 

19,300,00G.0() 

El Presupuesto de Obra, a nivel de factibilidad se encuentra a continuación: 
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/ ·~'--~~~~~~--'-~~~~--'-~~~~----' 

16.2. Los montos de inversión fueron presentados al Ministro, en resumidas cuentas, las inversiones 
que DPW se comprometió a efectuar en las Fases l v Fase ll, fueron:~J- 

¿/ ~ 

El terreno, así como todos los activos invertidos en el Proyecto, serán entregados a la APG 
cuando venza el Plazo de Vigencia del Contrato. 

16.1. DPW propuso que el valor del Terreno donde se desarrollará el proyecto y las obras que hasta 
esa fecha se habían incorporado al mismo, sean imputados al valor de las inversiones que 
obligatoriamente se comprometió a realizar DPW en su Oferta. 

16. Con fecha 16 de junio del 2015, DPW presentó ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la 
información solicitada en la reunión de 13 de junio. 

Se propuso también que el Estado ecuatoriano podrá pagar a DPW por el dragado y la construcción 
de la carretera mediante Pagos por Disponibilidad del Flujo de Caja del Tesoro Nacional. 

En dicha reunión se solicitó a DPW presentar información adicional sobre el tratamiento del . rreno 
donde se desarrollará el proyecto, dragado, plazo de vigencia del contrato y régimen j · rídico 
aplicable. 

• Inversión de un país de los Emiratos Árabes Unidos, y por tanto, la apertura del come cio 
con esta región; 

• Cooperación y transferencia de tecnología; 
• Intercambios culturales y de educación; 
• Desarrollo de acuerdos financieros bilaterales; 

Los beneficios de la delegación directa a una compañía de propiedad de un país amigo, genera ía 
al Ecuador, entre otros: 

En tal virtud, se solicitó al Ministro promover que, como régimen jurídico para la iniciativa privad 
presentada para la construcción y operación del Puerto de Aguas Profundas, se aplique el d 
delegación directa de conformidad con el artículo 100 del COPCI, por ser los Emiratos Ara bes Unid 
un estado soberano de la comunidad internacional. 

15. El día 13 de junio del 2015, el Ministro de Transporte y Obras Públicas, funcionarios de APG y DPW 
mantuvieron una reunión con el objetivo de presentar ante dichas autoridades prueba de la 
estructura accionarial de propiedad de la compañía DP WORLD INVESTMENTS B.V. Proponente 
Privado, se presentó prueba documental (Ley No.3 del 2 de marzo de 2006) en la que se constituyó 
la empresa DUBA! WORLD CORPORATION, propietaria final del 80% de propiedad del Proponente 
Privado. 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 
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Derechos del {i) en y desde la Fecha de Operaciones Comerciales, el único y exclusivo derecho y la 
Concesionari obligación de realizar las funciones y actividades de un operador de la terminal para la 
o realización las operaciones en la terminal y para la recopilación de todos los ingresos ,, 

por el desempE0~de tale? fL~nciones_y actividades (los servicios}; J]~ ~-------~ ~~~---------J 

·-------·!-----------·---- ---·---·-·------------------------! 

Términos de 50 años con cláusulas de terminación normales, efectivas desde la fecha de una 
la Concesión Condición Suspensiva que debe ser cumplida por el Gobierno (Plazo). El plazo se 

prorrogará por un período de fuerza mayor y cualquier período de retraso del cual 
Gobierno es responsable. 

---------!------ --·-·---··-----------------------------l 

Estructura (D) B (F) OOT - (Diseño,) Construcción, (Finanzas,) Propias, Operativas y Transferencia 
------...----------·--- ------------------------------, 

Se realizaron las siguientes propuestas (que fueron analizadas previamente en sendas reuniones): 

19. Mediante oficio de fecha 29 de enero del 2016, DPW presentó ante la Autoridad Portuaria de 
Guayaquil su propuesta final para la construcción y operación del Puerto de Aguas Profundas de 
Posorja. 

18. Mediante oficio de 27 de enero del 2016, DPW presentó ante APG sendas certificaciones que 
acreditan a DPW como una compañía estatal de propiedad de uno de los gobiernos amigos del 
Ecuador. 

~ 

1 

17. Con el objeto de verificar si al proyecto de construcción y operación del Puerto de Aguas Profun as 
de Posorja puede aplicarse al "régimen especial" (delegación directa) previsto en el tercer in isa 
del Art 100 del Código Orgánico de la Producción, el Ministerio de Transporte y Obras Púbicas 
consultó tal particular J la Secretaria General Jurídica de la Presidencia de la República; con 1c10 
No. T.6736-SGJ-16-61 del 26 de enero de 2016 el señor Subsecretario General Jurídico, d ctor 
Vicente Peralta León, quien consideró "que según documentos adjuntos a la consulta, se ha rían 
cumplido los presupuestos para proceder a la contratación directa a la que se refiere el tercer inciso 
del Artículo 100 del Código Orgóníco de lo Producción, Comercio e Inversiones". 

0 Relación directa entre la cantidad de inversión por parte del operador y la duraci n 
de la delegación. 

16.4. Se propuso un plazo de vigencia del contrato por 50 años, basado en los siguientes criterios: 

metros. 

Acta de Acuerdo y Nc·r,ociJciones Técnicas y Fconómicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 

·~~~C\~AR- tJ <, 
D d l 1 , . , 1 . . ' . d 1 d ~~C1"'~ -.j[':,·, ""\ raga o se e e 1n10 con as srguíentes caractertsticas e as zonas e navega o~ .~-:- \l '~ ' 

~· ~,.J: ~ \ ¡¡ )- \ ~ 
~~~(. ' ~ : ;~ f \ ~ J 

" Círculo de Maniobras: 556 mts de diámetro y -15.5 metros de prof nd~~~~,,:-·,~<· :::';;¡\ p.Q. 
1 

0 Área de operación: 50 rn~s de ancho a todo lo largo del Muelle, con:;:A·a t'~~Q~.~. 1aq de 
-15.5 metros de profundidad. 1\ 

1,11"n~•()~µ.V1 \~()'\\.\. ..P'tf 
e Canal de acceso: Longitud aproximada 28 Krns, ancho 175 mts y p bnfüGia-ci"~:Y~ .... _____., 

16.3. 
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no desarrollar ninguna capacidad de manejo de contenedores adicional \:: 
{definido como siendo atraques equipados con grúas pórtico con capacldad k]' ,__,., 

ii) 

i) para no dragar el canal interior entre Posorja y Contecon a una profundidad 
de más de 9,75 metros de CD (Esta alternativa no ha sido aceptada por 
APG); 

Concesionario será responsable de: ~ 

i) la construcción de la Fase 1 y Fase 11 del proyecto de acuerdo con los plazos 
establecidos en la concesión y en base a los factores desencadenantes establecidqi 
para la Fase 11, y el desarrollo de las futuras fases de capacidad basados en la dem/3 ~da 
de cada tipo de manejo de la carga / 
ii) la operación y mantenimiento de la Terminal de acuerdo con las buenas prácticás 
internacionales; V 
iii) el empleo y capacitación del personal en número suficiente para operar con 
seguridad y eficiencia el puerto, de conformidad con la legislación de Ecuador 
iv) la sustitución de equipos {excepto cuando dicho equipo es obsoleto y ya no fuese 
requerido) al final de su vida útil, de acuerdo con las buenas prácticas internacionales 
v) llevar a cabo el manejo de carga y otras operaciones de acuerdo con KPls 
establecidos en el contrato 
vi) mantener todos los activos de conformidad con las buenas prácticas internacionales 
vii) la transferencia de todos los activos físicos de la Concesionaria, incluido terreno, 

obras civiles, estructuras y equipos para el Concedente al vencimiento de la 
Concesión 

viii) dragar y mantener el nuevo canal a una profundidad mínima de 15.5 metros con el 
dragado 

Obligaciones 
del 
Concedente 
{y del 
Gobierno) 

o 
Concesionari 

Obligaciones 
Operativas 
del 

Derechos del El Concedente debe gozar de los siguientes derechos conforme a la concesión: 
Concedente (i) el pago puntual de todos los derechos de concesión debidos en virtud del contrato 

de concesión; 
(ii} una fianza de cumplimiento de US $ 5,000,000 para asegurar el rendimiento de la 
Concesionaria en todo el Plazo 

J 

(ii) el derecho a crear garantías sobre cualquiera de sus activos (incluyendo activos fijos 
y móviles) que se utilizan en la prestación de los Servicios o en el funcionamiento de la 
Terminal; 
(iii) el derecho a destruir o eliminar cualquier carga no reclamada; 
(iv) el derecho a eliminar y/ o reemplazar todo el equipo; 
{iv) el derecho a permitir el paso libre y sin restricciones de la carga dentro y fuera del 
sitio; y 
(v) el derecho a utilizar las carreteras que llevan a los perímetros del sitio (carreteras 
''gúe se deben conservar en buen estado por el Gobierno). 
Los servicios del concesionario deberán excluir: 
(vi) todos los servicios marítimos dentro de los puertos, canales y enfoques de la 
Terminal {que será facilitado por el Concedente o por terceros}; y 
(vii) funciones principales del puerto. 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 
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·----~----- ----------- --- __J 

.. 
Fase 1 y ti, con un costo estimado de US $ 700 millones de la siguiente manera: ~t/ 

Inversiones 

" paso y funcionamiento de los Servicios Públicos desde y hacia el sitio necesario 
----~----- par a proporc:_i~~~~l9s Servicios en forma plena e ininterrumpida; 

.. derecho de paso sobre cualquier propiedad o bajo el control de cualquier 
autoridad o terceros a efectos de acceso y de salida en el sitio según sea 
necesario para proporcionar los Servicios; 

" el derecho de paso para todos los efectos sobre los caminos en o alrededor 
del sitio para acceso y salida en el sitio para prestar los Servicios; 

.. El derecho exclusivo sobre el Sitio, incluyendo el derecho de utilizar cualquier 
terreno requerido por el operador para construir un montículo de tierra u otras 
barreras alrededor del sitio; 

Durante la vigencia del plazo, el concedente otorga al operador: 

1:1 área total de 127,94 HA con línea costera de 2.270 metros disponibles pará el 
desarrollo más los derechos de agua necesarios para el desarrollo del puerto. 

1 
I~ 

!----1---· ----·---·· -···---------- 

iv) 

No tomar medida alguna con respecto a aranceles, derechos de concesión, 
subsidios, leyes o reglamentos, etc., que pudieran tener un impacto advers 
en el concesionario o la capacidad del concesionario para competir 
eficazmente en el mercado. 

proporcionar de manera oportuna y se mantendrá en vigor con toda su 
11 

fuerza y efecto de todos los permisos necesarios para el proyecto, siempre 
que el concesionario haya cumplido con todos los requisitos de la solicitud 1 1 

1 

¡ 

ii i) 

Además que esta cláusula no tiene por objeto impedir a un o 
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Las inversiones adicionales dependerán de mercado en crecimiento/ demanda. 10-i 
i: 

1. Construcción de muelle adicional de 350 a 400 metros y pavimentación del área 
asociada para apoyar nuevos muelles 

2. 
3. Capacidad total de 1,5 millones de TEU. 

Fase 11 

6. Cuenca y dragado a mínimos de 15.5 mts. 
7. zona controlada de aparcamiento para cargas de exportación 
8. área especializada para el manejo de banano 

1. Si se proveen 3 grúas pórtico, se comprará una grúa móvil portuaria para 
manejo de carga de contenedores y no contenedores. 

medios de almacenamiento de carga 
4. Puertas, edificios de administración y mantenimiento, pesas, escáneres, 

subestaciones eléctricas, etc. necesarias para el pleno funcionamiento del 
puerto. 

5. 3 o 4 Súper Post Panamax grúas de pórtico de contenedores con equipo de 
apoyo, incluyendo los RTG, apiladores, manipuladores vacíos, tractores y 
sistemas de TI. 

l. 

Fase 1 l 
1. El terreno para el puerto y zona logística, más el valor de los estudios y loÍkastos 

relacionados con la preparación del Proyecto. / 
2. 400 mts de muelle. 
3. Área terminal total inicial de 25 a 30 HA adecuado para contenedores y otros 

¡;,M;,;;O:;;N~T;,;;O;;,,T~O;;,T;;,A,;;;L;..;l:.;.NV..;,:E~R~S;.;l;o,O;,;N============5~2;,;9~.5~9~9 =252.575 

75.385 
1.677 

• Terreno-lnversion reallzede ::;¡ Feb 2015 24.000 
Terrono-/nversion Adicion;,f 12.239 
Equipamiento 63.461 
~~~rr R~ 
Fondos aenerados intemsmeme 43.251 

22 768 
::.: 320 

j1J6 ]~11 
~·) ODO 
2?, 114 

3. r;.~;u 

Otros trabajos 
Orcgado 
Carretera 
e ontingenc ia 
Consultoria 
Mísce1aneos 

Edil',-:ioi; •/ :E.stru.::turns 

2727 
t 005 

]1 625 
17 573 

P~·wimenl.;cir)n 
[lr.;nuj= 
S..;nicios 
Eh:o :tri:id,lé! 

.n JBa 

11 2i1j 
1-4 fJ33 
j~ 5((1 

]i' )!" 

nn 
T 1_:[15 
i:ra 
¡1) 3~;3 

12 i'fJj 
}2 1?1) 

Momo Towl de Inversión (USD '000) 
Cosro de Proyecro y consuuccíon 

·/J 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 



60 Minuto (puerta a puerta) 

e Se solicita autorización para establecer una tarifa máxima con un aumento de 
hasta un 20%, de las autorizadas para el Actual Concesionario del Puerto de 
Guayaquil; tarifas que se incrementarán o ajustarán conforme al IP, desde el 
inicio de operación del Puerto. 

o tarifa de uso del canal (máximo $0.295 por TRB en 2015, con el ajuste del IPC 
anual. 

e Almacenamiento y Re-estibas para ser reclasificados como servicios especiales 
y las tarifas no reguladas 

• Tasas o transbordo que no sean reguladas 
e El operador tendrá derecho a fijar las tarifas en cualquier moneda libremente 

convertible, incluyendo dólares de los Estados Unidos, y para mantener una-, 
______ ___,_ c_u_enta_9~_ing!_e_sos internac:_ional para el cobro de los aranceles de los usuarios. )/ 

Minuto (puerta a puerta) 45 

----------------- ·--·-·-·-----------------·----------------------l 
Tarifas 
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=Minuto 

Contenedores/Hora/Grua 25 

Camiones =Minuto 

------~----- --~---- -- --------------1---------------l 

::: Contenedores / Ho a (p 
Grua) 

Toneladas/Hora 200 

contenedores 
(sola transacción) 

Contenedores 
con Grúas de 
Muelle 

----------- -- --- --- -------------+-------------1,___-l 

:;:; Toneladas / Ho 
------- --- ----- --------·-----1------------l---l 

Fraccionada 

=Toneladas/ Hor Toneladas/Hora 500 Granel Sólido 

=Toneladas/ Hor Toneladas/Hora 250 
----~ -------J---- 

Granel Líquido 

:\_\ li ;,~1 )' 
_9rga~-------------·--------·--·-----------··---- \- '--.\fl ~~o 

Nive_le.s de El conce~ionario de_ber.í cumplir, al m~~os, con los nivele~ ,de servicio y ~~~qwt1~Y-!2iceLe~: / 
Servicio establecidos en el Contrato de Concesión, para la prestación de los serv1ci0Sba~ 

con sujeción a lo dispuesto en la misma. !(PI no se medirá durante los primeros 6 
meses después de la entrada en operación. 
KPls por tipo de carga 

Camiones 
contenedores 
(dos tra nsaccíón) 

Fórmula Tipo de Carga Unidad de Medida 
Promedio 
trimestral 

-- --- - --- -Tse-~lE;¡¡~iÓ--q~-e el ~iclu-d~-i~~-~;sió-r{d~f~~~ ll que se active en el año sig 
1 cuando la utilización de la Fase 1 alcance el 80%. 
1 
1 

-Tipos d-;---¡-Todo tipode-~;-;:g~- -- ------·------- 

Acta de Acuerdo y Nq~ocidu<mt:s Técnicas y [conómicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 
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• El operador tendrá derecho a ofrecer un trato preferencial a los usuarios o 
posibles usuarios en materia de asignación de muelles o aranceles en los 
términos y condiciones que el operador estime convenientes. 

• El operador tendrá derecho a cobrar todos los aranceles a los usuarios, ya sea 
directamente o a través de una agencia de cobros. 

• El operador tendrá plena flexibilidad para cobrar tarifas, ya sea directamente al 
destinatario o la compañía naviera, pero los cargos totales no deben exceder j 
las tarifas publicadas. 

• El Gobierno se compromete a obtener y/ o conceder permisos aplicables 
J 

necesarios para este fin. 
Derecho de • 1% del ingreso derivado de las operaciones portuarias por los primeros 10 años 
Concesión de operación 

• 2% del ingreso derivado de las operaciones portuarias por los siguientes 10 
años de operación 

• 3% del ingreso derivado de las operaciones portuarias por los siguientes 10 
años de operación 

• 5% del ingreso derivado de las operaciones portuaria iniciando el año 31 de 
operación 

'1 
Cambio en la Si, después de la fecha de suscripción del Contrato de Concesión, un cambio en la le7J 
ley se produjere que dé como resultado un incumplimiento por parte del concesionario 

tal cambio en la ley: 
' 

(i) aumenta los costos de la Concesionaria (impuestos o servicios sociales, 
incluyendo contribuciones} o reduce sus ingresos un 5% o más, o 

( ii) afecta la capacidad del concesionario para cumplir sus obligaciones en 
virtud del Contrato de Concesión, entonces: 
{A) el Concesionario no estará en incumplímiento de cualquiera de sus 
obligaciones en virtud del Contrato de Concesión en la medida en que 
es incapaz de realizar tal obligación; y 
(B) el Concesionario tendrá derecho a hacer cambios para cumplir con la 
ley. 

Equilibrio El Proponente tendrá derecho a estar en la misma posición si el evento que dio 
Económico derecho al Concesionario no hubiese ocurrido. Esto puede ocurrir por via de pago de 
(Cambios) compensación del Concedente, compensando el Derecho de Concesión o la extensión 

del plazo. 

Socio- El Concesionario deberá: 
Económico i) contratar y formar a su personal en cantidad suficiente para llevar a cabo las 

(Laboral, operaciones de la terminal 
Ambiental, )O cumplir con todos los aspectos de la legislación laboral de Ecuador 
etc) ;,iii) dar preferencia a los trabajadores de Ecuador cuando esas habilidades y 

experiencia están disponibles en Ecuador o se les puede enseñar en un plazo razonable 
iv) desarrollar e implementar todos los programas necesarios para ayudar a garantizar 

/\ la protección del medio ambiente 'J1 .: 
"' (' ~/ 
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oncesionario desarrollara y mantendrá el nuevo canal de acceso con una 
ado mínimo de quince punto cinco (15.5) metros desde el área del proyecto 
ta mar abierto. 
a vez en el canal de acceso sea haya terminado el viejo canal de acceso 
berá ser cerrado y todo buque llamando al Puerto de Guayaquil deberá ser 

gado a usar el nuevo canal de acceso. 
oncedente será responsable de proveer y mantener todos los "equipo" de 

vegación (faros y boyas} 
ifa de uso del canal máximo $0.295 por TRB en 2015, con el ajuste del lPC 
ial idéntico a Contecon. 
oncedente deberá implementar los procedimiento necesarios para asegurar 

e DPW reciba los pagos de tarifa del el dueño del buque antes de salir del 
erto de Guayaquil. 
amblo del concesionario desarrollar el nuevo canal de acceso, el concedente 

b~rá J?~g<lr_ el ~'?-Kº de DJ_?po_'.l ibil_id_a_d_a_D_P_W_. --------------i 
- motivos del proyecto, la tierra, propiedad de DPW será valorada e 
orporada como parte de la inversión al proyecto 
final de la concesión, la tierra será transferida al concedente junto con los 
os activos de la concesión. - -~ - ----~ -----~-----------------! 

Gobierno y DPW entraran en una concesión aparte (términos a ser definidos) 
ra el desarrollo de una Autopista de peaje entre Playas y Posorja 
Gobierno deberá adquirir el terreno necesario que permita la construcción 
una Autopista de doble vía una vez esté terminad~\ 
W tiene ~Jjer§:_choj~ novar la concesión a un 3ro \\)) 

/ 

.. ·----- -------··-·---------------------! 

de Inversiones directamente entre la Concesionaria (o de sus accionistas) y 
o con el arbitraje internacional para todos los litigios. 
os a APP. 
os a ZEDE. -~~--··--·---------------------------+1--l 
currido en el gasto de estudios, US $ 3,000,000, el cual MTOP se 
te a reembolsar inmediatamente a DPW la cantidad indicada en el event 
ecto se desarrolle en los terrenos de DPW en cualquier momento durant 

o_~i~7:l~_ül.~~~~·~º~~u.~~J>~'.~~-i_st_·in_t_a_d_e_D_P_W_. -;i.--l 

00 anuales por 10 años deberán ser pagados por el concedente, por moti o 
olio del dragado del nuevo canal de acceso. v 

··-··· ·-·-·- -------- 

onario, Caso de Incumplimiento 
ente, Caso de Incumplimiento/ Gobierno 

Mavor, únicamente a discreción del Concesionario 

~~~- ---------¡~~- ··-- --- 
v) llevar a e 

~· --· _:e~?rtzi r _e? 
Terminación La Concesié 

& i) flujo de ti 
Compensació ii) Fuerza 
n iii) Concesi 

iv) Conced 

1111 frsión & i) Tratado 
Otrbs el Gobiern 
ln entivos ii) lncentiv 

- ------ .J!i) lnc~~tiv 
Ve lor de los DPW ha in 
es udíos comprome 

que el Proy 

-·-· los_~~~~i!.!]__ 
r--- p, go por $ 10,000,0 

01 sponibilida del desarr 
d ~ ~~-~- 
N revo Canal o El e 

\ 

d1 Acceso cal, 
has 

o Un 
de 
obli 

0 Ele 
na 

e Tar 
aru 

e El c 
qu 
Pu 

e !\ e 
de ------- 

Tierra o Poi 
inc 

e Al 
otr 

Carretera e El 
pa 

• El 
de 

• DP 
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Ampliación de los tipos de carga.~ , 
/ 

i) 
Especificar los servicios. i) 

Niveles de 
(Pervicío 

Tipos de Carga 

i) Se solicitó la presentación de cronograma valorado de inversión. 
ii) Incluir inversión en carretera y dragado. 

Inversiones 

Aclarar el "término derechos de agua". 
APG se compromete a coordinar con las autoridades competentes, la gestión 
de paso y funcionamiento de servicios públicos .. 

i] 
ii) 

ii) 
iii) 

i) APG no se puede comprometer a no dragar. El Estado se reserva el derecho a 
analizar propuestas futuras. 
APG no se puede comprometer a esta solicitud. 
La APG no es competente para atender ese pedido. Se regulará este régimen 
en las cláusulas de equilibrio económico. 

iv) APG no puede comprometerse a emitir los permisos necesarios, pero si 
comprometerse a coordinar su obtención con las autoridades competentes. 

Área de 
Concesión 

Obligaciones 
del 
Concedente {y 
del Gobierno) 

' 

I 

La Garantía deberá sustentarse en el estudio técnico - económico. Derechos del 
Concedente 

Aplicación del régimen de Landlord; 
Establecer los parámetros de· l<Pl de acuerdo a parámetros técnicos y mercado 
local e internacional; 

(i) 
(ii) 

Mantenimiento de las vías serán estudiadas y definidas en la evaluación 
económica. 

(iv) 
(v) 

Definir los servicios que serán cobrados; 
Las garantías y prendas serán autorizadas por APG; 
La destrucción de mercadería abandonada es de competencia de la SENAE y 
otras autoridades; 
Paso libre será definido por la SENAE; 

( i) 
(ii) 
(iii) 

Obligaciones 
Operativas del 
Concesionario 

Derechos del 
Concesionario 

Términos de la El plazo será estudiado y definido en la evaluación técnica y económica financiera. 
Concesión 

20. Con oficio Nro. APG-G-2016-000130-0 de fecha 03 de marzo de 2016, se le efectuaron 
observaciones a la Propuesta presentada por DPW, entre otras las siguientes: 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 
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-------··---·----·-· _, 

Se deberá incorporar información técnica detallada de diseño y condiciones 
el nuevo canal. 

·----·------·--------------! - ---- -------- 

e deberá incorporar información técnica detallada de diseño y condiciones 
el nuevo canal. 
e evaluará la conveniencia estratégica y económica de cerrar el actual canal. 
as tarifas por uso de canal deberán ser analizadas en la evaluación financiera 
e la propuesta final. -----------------~ 
e deberá incorporar información técnica detallada de diseño.y condiciones 
el nuevo canal. 

Zl.1. DPW debía presentar una nueva propuesta de iniciativa privada, incluida la construcción del 
, \_\ 

Canal y V1a. ):}/ 

~-~~---·-~~--- ------------ 

e consideró la modalidad de excepcionalidad debido a que el Estado no 
uenta con la capacidad técnica ni económica para brindar el servicio. 
o se reconocerá un pago por disponibilidad a DPW. 

debe considerar todos los incentivos aplicables, a este tipo de contrat 

21. El 15 de febrero del 2016, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), a través de su 
Ministro, señor Walter Solís Valarezo, Autoridad Portuaria de Guayaquil, a través de su Gerente, 
Jorge Vera Armijos y la compañía DP World lnvestments B.V., a través de su Apoderado Especial 
lng. Roberto Dunn Suárez, suscribieron un segundo Memorando de Entendimiento, con el objeto 
sentar los compromisos mínimos a los que han arribado en relación al Proyecto, entre estos los 
siguientes: 

e reconoce el derecho a establecer cláusulas de terminación y compensa ción 
1 el Contrato, tanto para DPW como para APG. 

---·------------- 

e reconoce el derecho a establecer un mecanismo económico y legal parf.Y 
stablecer la compensación. ¡· 

------- ----------------------..----! 

valores serán fijados y obtenidos en base a la evaluación econ 
ci~~:a __ de la_pr()EUe_:>!~ ~1~~ . _ 

PG no puede comprometerse, en nombre del Gobierno Ecuatoriano a 
uscribir un acuerdo bilateral de inversiones. 
utorización para pactar arbitraje. 

a:> tarifas s~ deberán sustentar en la propuesta económico fin 
odelo financiero. 
trato preferencial en materia de asignación deberá ser coor i~Sl 

-·--·----~--- ~···- .. ·~--- 
Tarifas i) l 

rn 
ii) El 

- 
Derecho de o Estos 
Concesión finan ~-·~ -~------ ---·-~---- 
Cambio en la i) ¡:>.._ 

ley s 

L ii) A 

Eqtilibrio i) s 
Ec nómico e 
(C~mbios) 
Tdrminación & i) s 
C¿mpensación e1 

1/\ 

In' tsión & i) Se 
O~r s 1' ntivos 

ago por i) s 
l{)tsponibilidad c 

~ 
¡¡) N 

Nuevo Canal i) s 
de Acceso d 

íi) s 
iii) L 

d ---·-- 
Tierra i} s 

d 
-----·· 

Carretera i) 
d 

~ - 
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J 
/ 

Se definió el término derechos de agua.~~, 
, 

i) Área de 
// 

C011.cesión 

ii) 

Se estableció que cualquier iniciativa privada que incluya un dragado a una 
profundidad mayor no deberá afectar los términos y condiciones de la 
delegación, su competitividad y equilibrio económico. 
Se estableció que cualquier iniciativa privada que incluya un puerto de aguas 
profundas (en jurisdicción de APG) no deberá afectar los términos y condiciones 
de la delegación, su competitividad y equilibrio económico. 

i) 
Obligaciones 
del 
Concedente 
(y del 
Gobierno) 

local e internacional; 

KPls por tipo de carga 

Tipo de Carga 
Promedio 

Unidad de Medida Fórmula l i 
trimestral 1 

Granel Líquido 250 Toneladas/Hora/Buque =Toneladas/ HoraJ fque 
1 

1 

Granel Sólido 500 Toneladas/Hora/Buque =Toneladas/ Hora// u que 
1 I 1 

Fraccionada 200 Toneladas/Hora/Buque =Toneladas/ Hoyfu jBuq~e 1 

1 

Contenedores = Contenedores/ Hbra (par 
1 

con Grúas de 25 Contenedores/Hora/Grua Grua) 
Muelle 

1 

¡ 

Camiones =Minuto 1 

contenedores 45 Minuto (puerta a puerta) 1 

(sola transacción) 1 

Camiones =Minuto 1 

contenedores 60 Minuto (puerta a puerta) 1 

(dos transacción) 1 

Establecer los parámetros de KPl de acuerdo a parámetros técnicos y mercadé (ii i) Obligaciones 
Operativas 
del 
Concesionario 

Se definieron los servicios a s. er prestados por DPW. Definir los servicios que L 
serán cobrados; 

(i) Derechos del 
Concesionario 

22. Mediante Oficio de 21 de marzo del 2016, DPW complementó la propuesta remitida a APG el 29 de 
enero del 2016, de la siguiente manera: 

21.2. Se establece el Régimen Jurídico Aplicable al Proyecto. 
21.3. Se establece que el régimen de contratación de DPW sea por Delegación Directa, determinado 

en el inciso tercero del artículo 100 del COPCI. 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 
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23.1. Respecto al Modelo Financiero, se presentó, discutió, analizó y contrastó la siguiente 

información~/ 

Los requerimientos de información y documentación levantados por los funcionarios de las 
instituciones antes mencionadas, fueron discutidos con los representantes de DPW, señores Juan 
Carlos Sahdala, en su calidad de "Vicepresidente- Project Management Dep." con el señor Michael 
Bentley, "Director de Business Planning & Development" con quienes se trataron los asuntos 
técnicos y económicos - financieros, respectivamente. 

23. Para el tratamiento y discusión de los puntos y requerimientos antes referidos, APG convocó 
mediante Oficio Nro. APG-G-2016-00179-0 del 24 de marzo de 2016, al Director Nacional de 
Espacios Acuáticos, al Director del Instituto Oceanográfico de la Armada; a la Directora Provincial 
del Ambiente del Guayas, Coordinador Zonal 5 del Ministerio de Industrias y Productividad y a la 
Directora de Estudios del Transporte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; el 29 y 30 de 
marzo de 2016 para que participen de las mesas de trabajo en las que partlciparon delegados de la 
compañía DPW, a efectos de tratar temas relativos al Proyecto de Aguas Profundas en Posorja. 

El terreno será incorporado y considerado como parte de las inversiones de DPW 
y será aportado a su valor comercial a la compañía que se constituya como 
Gestora Privada. 

i) Tierra 

i) 

__ . __ ,,_ - / -'-> ···--::~f'->) 
- - - ~-" --- -- --- ---~...---..-..----·----~--- 1 ;,~vi:·<,"'.\"] ~ 

Se presentó detalle de inversiones en Fase l V 11 con inc usi~;ciJ.:qe;¡rl'~~{ ~ 
requeridas. 

,,,,,;;, " . /; > ¡; -~ 

\.l· ~·~~~' \ } ·¡ ~ . --' -,<:~'-. \>'f ii 

--------~·· - 
~ ......... _,,_-y ~ 

a granel;-{;arga ll(ilufüa' • 
Se especificó el tipo de cargas, que incluye carga seca aó<>' 

"\\\~.\\ ' o - \i.t 
··'.)' 

111 e rc0nc~s1 r~-ro _y_uuce ros. OIJ\\ ~~-- ~- 
I 

Tipo de Carga Promedio Unidad de Medida 
trimestral 

l. Granel Liquido 250 Toneladas/Hora 
2. Granel Sólido 500 T oncladas/Hora 1 
l Fraccionada 200 Toneladas/Hora I 

I 
4. Contenedores 15 Contenedores/Hora/Orna 

! J 

5. Camiones (sola I 
45 Minuto (puerta a puerta) 

transacción) u 
6. Camiones (dos 60 Minuto (puerta a puerta) 

transacción] 

i) 

-~~~- 
Niveles de 
Servkio 

Tipos de 

(¡ 
t 
j ,¡ 1---~i~----- - --- - ---- ·--- ---- -- 
¡ Pago por i) Será considerado dentro del modelo financiero y propuesta económica 

Disponibilidad financiera. 

Acta de Acuerdo y Ncgoc:iackmcs Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUND~S._POSG~J~.- 
/. -\¡..CUAR1~,~. <, 

------~ - - - ---- ' ""''(.' !?" _\. 

Inversiones \ ~.Q..\ 
es\ ¡ 

Q'>!i// 
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../ Gastos operativos según la experiencia de DPW internacional ajustada a las condiciones 
locales de Ecuador; 

(. P' _ Derechos de concesión variables basados en un porcentaje de ingresos netos. ~,.//. ',- •' ) /• .u 
' / ' V l ··,J . 

1-;- 

../ Descuento promedio 15% en tarifas de contenedores sobre los primeros (5) años para 
atraer el negocio a Posorja, no se prevé descuentos para carga no contenedorizada . 

../ Tarifas base según las tarifas de Contecon con ajuste por inflación anual calculada por el 
Indice de Precios al Consumidor . 

../ Tráfico de trasbordo de no contenedores; este tipo de actividad genera una rentabilidad 
limitada y es altamente cíclica {líneas de contenedores cambiaran de un puerto a otro 
por pequeñas diferencias de tarifas) 

../ Proyecciones de tráfico de contenedores y no contenedores según lo indicado en el Plan 
de Negocios Posorja . 

Las propuestas y planes económicos presentados consideraron las siguientes proyecciones para 
desarrollar el plan de negocios y modelo financiero de este proyecto: 

- Balance General proyectado; 
- Estimación de costos directos e indirectos; 

- Estimación de gastos de la operación; 
- Estado de Resultado Proyectado; 
- Balance Proyectado; 

- Flujo de Fondos; 
- Tasa interna de retorno del negocio; 
- Capacidad y Demanda del negocio; 

- Proyecciones de Rendimiento; 
- Impuestos, tasas y contribuciones; 

- Proyección de estado de Flujo de Patrimonio; 
- Gastos de Capital; 

- Calendario de Gastos por Fases (Fase i y Fase ii}. 

En dichos modelos se presentaron los siguientes documentos: 

23.1.2. Se presentó un segundo modelo financiero que p_revenía los beneficios tributarios establecidos 
mediante la Ley Orgánica de Incentivos para las Asociaciones Público Privadas. 

23.1.1. Se presentó un modelo financiero que preveía la únicamente los beneficios de la Ley Orgánica de 
la Producción Comercio e Inversiones. 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 
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También arroja que el cálculo del valor presente de lujos de caja futuros, originados por la 
inversión Valor actual Neto (VAN} es negativo.~/ 

Este modelo financiero, muestra que la Tasa Interna de Retorno del proyecto será del 
11.81%, concluyendo que el modelo no es viable, pues la recuperación de la inversión en el 
tiempo del proyecto arroja una tasa de descuento del 12%. 

s 5.600.424 Total Costos Operativos y Mantenimiento 

UCB467 
134 570 
2B1.707 

26.914 
3B3659 

27130 
957.936 
97.826 

39J32D 
738306 

1.170577 

Persrml Opem1on0s o lngrni,;m 
ru1.C'Oíl3:n:e11!0 dü Eq<Jpi¡) 
ntras Ulil!.líl'lf3 
f.181illíd'.id 
t!eclncidad Ne1J8r;,s 
f,ln11le'W\liento Ollfil'> cr,¡;,.c; 
R2p]rac:(m y i'.l~11te'nimi811!0 Equpos 
t,lan!@rn1rn!o íl 
t. lJ!!ter,im1erno Or3qnC.) 
Contngenm 
Costo> Opi)ratiM de N0-Con1encd0res 

Se constató también que según el modelo financiero, los gastos del proyecto (operativos y 
de mantenimiento) durante el proyecto serán: 

', .. dl:J='~~il 
. t.ío ,,~I~~¡<~ 

l. ·ll...>~ r .i.~~~,_;j 
[¡;}!_;.;....<,.; 

''.·;:·.u,~ 

P4:í·1:.;.n1,1.::,;¡1 
¡,\ .. .:' ...• 

37S.64B 175.513 
11 rnJ 11 ll{j 
.:.?llli 2l en 
H4~6 ~JS01 
}Sn1 ~S3!7 
?721 2 m 
76!)5 ¡c,o; 

11B.:!5 152/D 
17 $78 1nsa 
23'.S 2511 

li}~2&1 ~~o~• 
'.M 11~ 22 JG!l 

3:Gií.O 2 ~t(l 
31 n.5 J 6~l 

24.000 
1Z.239 
GJ.461 75.385 
8.000 1.677 

43.251 
529.ó~~ 252.575 

• Terteno-ttwersion re:JfjzJd3 a Fob 2ó15 
Tctrono-ltwct ston Au7cíon:,/ 
Equipomicmo 
P1cporoc1611 /T 
FoJJdos aonorsüo» h.:,:,::m'::.:.m;::;~'c;:.n•::.:c".:.::'º---------...¿,;~~~~~i 
t.!.ot~"I__o~AL IN~~_RS~9t~. _ 

1,ionro.Torot ríe lflvc!Jifo"-cüsn..:JlQQ! · 
Costo de Provee ro y Consuucclon 

Se constató que este escenario arroja una inversión de US$761.435.687, que se desglo 
la siguiente manera: 

Viabilidad económica de la Propuesta 23.1.1. 

o Para operadores de ZEDE' s. 
o Incentivos para Asociaciones Público-Privadas. (modelo 2) 
o Incentivos generales. 

../ 

/_,..,\¡-...C.Ui\R A'·~ ... , 
/ ;.'Y-~ (,/''~ '<., 

1 O años financiación de deuda en proyectos estándar. / ~~¡ 40;1~,,~t .';;:,. 
Depreciación de Inversiones de acuerdo a estándares contables de Ec~ad?W~,, <.'::~;,>,,:._>··.·.) ;f . ) 

· ~)· 1'ti;,~~~::-"'.T . :J ¡ 
' »: '-..JI ~t..\.\P ./ Incentivos fiscales para el proyecto: \ . ,,~ l \\\\\ 11•' . ó.<>{ / 

\~ \\ü" e,c .· 
\\ . uu\tº - 
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4) Para el manejo de KPl en el manejo de carga, el tiempo proyectado empezará a contar al 
iniciar las 9~eraciones de carga y finalizará su contabilización al concluir dichas operaciones 

de carga. VJ/ ~ 

3) Los KPl proyectados serán aplicables únicamente si DPW maneja al menos 5 buques por 

trimestre. 

2) Los KPI calculados para las cargas: i. granel líquido, ii. granel seco y iii. carga general, no se 
aplicará cuando sistemas de bombeo y/o grúas de los buques no son capaces de cargar/ 
descargar a la velocidad proyectada. 

1) Los KPI no se medirán durante los primeros 6 meses después de entrada en operación la 

terminal portuaria; 

23.1.3. Se discutieron los KPJ' s propuestos por DPW, para dicho análisis se tomaron en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

También arroja que el cálculo del valor presente de lujos de caja futuros, originados po la 
inversión Valor actual Neto (VAN) es positivo. 

14,24% 
146.990 

12 2 

Ungeared project returns 
Project IRR 
Project NPV (USD'OOO) @ 12% 
Project undiscounted payback period 

Este modelo financiero, muestra que la Tasa Interna de Retorno del proyecto será d 1 

14.24%, concluyendo que el modelo es viable, pues la recuperación de la inversión en !1 
tiempo del proyecto arroja una tasa de descuento del 12%. 

Viabilidad económica de la Propuesta 23.1.2. 23.1.2.1. 

Los ingresos proyectados de este modelo son los que se indican en el punto anterior. 
Los gastos proyectados de este modelo son los que se indican en el punto anterior. 

11,81 % 
(1.840) 

13 1 

Ungeared project returns 
Project lRR 
Project NPV {USD'OOO) @ 12% 
Project undiscounted payback period 
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4. Análisis de climatología, corrientes y sedimentación, en estación seca y húmeda, que 
serán considerados dentro del Diseño Técnico Definitivo ~W/, 

3. Topografía y batimetría del proye:to, que serán considerados dentro del Diseño Técnico 
Definitivo 

2. Se presentó el método de cálculo de posiciones de atraque para cada fase, que se 
encuentra referido en los Términos de Referencia del Proyecto. 

l. Se presentaron, los soportes de cálculo para obtener el buque de diseño, en función de la 
proyección de carga. Diseño que se encuentra detallado en los Términos de Referencia del 
Proyecto. 

23.2. Respecto a los Requerlrnientos Técnicos se presentó, discutió, analizó y contrastó la siguiente 

información: 

ü:~!r·Ji:i:it:.:-o.!::".! 12 ~l !2 !] l? ll ll in !O rs 
Gr ene! S:::lido !I H l6 .. ll 1~ IS ~· 1S B ,, 
Gr me! ll;iiüCt:· !Í !'J l5 is 15 is 15 JS !S lb 

Co..-.1t>:r.~c·.:it"!!. ;.¡ ll~ H~ zm snu l•6 l92 ~~) ;67 ns 
fotcl 1Jur,.1d;:i~cldluo,•.H!:'. _ _l'.Z ___ t,!J __ __lO_I -~-m HS ~]6 ~83 53~ 661 823 

!OH 2019 im 2055, 

------- 

7) El puerto funcionará 36S días al año, 24 horas al día, siempre que se cumplan co 

regulaciones gubernamentales. 

o Retrasos por el clima; 
o Retrasos debidos a las acciones u órdenes de cualquier autoridad gubernamental 

o Horas del almuerzo y cambios de turno; 

o Daños ele los equipos de carga del buque, del buque o de los camiones. 

/~¡~ CllA~ 14 . .,",, 
Acta de Acuerdo v Nccociadoncs Técnicos v Económicas- PUERTO DE AGUAS PROT~~J\-tr~ \ 

5} Para el manejo de KP 1 en c;i rniones, e 1 tiempo empezará a contar cuando e~ carft:~TI'paS~· !J~rJ;\ ~.o.. \ 

la última puerta de entrada y finalizará su contabilización cuando el ca~Mn 'b~~~¡;i1qr/1~~~ )· 
primera puerta de salida. \ "' ,~ <"1 •Ml~,, 

\. . \ -~' \\"~~'- • ' >.f 
"''-., \"\\~_\t\.''-\\. .. .¿cu:J. r,f s: 

.... Qtl\l..O 

6) Los siguientes factores serón excluidos del cálculo del tiempo (minutos u horas):---~------ 
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16. Se presentó un cronograma valorado de la construcción del proyecto, en concordancia con -, 
.- J~-~ presupuesto presentado, que serán considerados dentro del Diseño Técnico Definitivo.~/ 

(! / /a/ 
·-;:\:_/ 

15. Planos a nivel de anteproyecto de abastecimiento de energía eléctrica. 

14. Planos a nivel de anteproyecto de abastecimiento de agua con la red pública, que serán 
considerados dentro de los Términos de Referencia. 

13. Estudios geotécnicos y geofísicos a nivel de anteproyecto. 

12. Ubicación geo referenciada de canteras disponibles, con su clasificación y distancias, que 
serán considerados dentro del Diseño Técnico Definitivo. 

11. Se presentó el número de tomas refrigeradas consideradas para la energía que se requiere 
para los contenedores refrigerados, que serán considerados dentro del Diseño Técnico 
Definitivo. 

10. Anteproyecto arquitectónico de todas las edificaciones implantadas en el proyecto. 

9. Soporte de diseño de amarras y defensas, que serán considerados dentro del Diseño 
Técnico Definitivo. 

8. La propuesta de anteproyecto consideró el fenómeno de licuefacción y la 
alternativa de estabilidad de taludes, para la zona terrestre. 

7. En la configuración de diseño estructural del muelle, se consideró una carga de 3 t/m2, y 
que esta propuesta no es para una terminal de contenedores únicamente, sino es par 
muelles multipropósito. 

6. Se presentó el método de cálculo para uso de grúas STS, insumo que fue considerado para 
la elaboración de los Términos de Referencia del Proyecto. 

• Canal de acceso (configuración geométrica) 
• Zona de operación y atraque (configuración geométrica) 
• Dársena de ciaboga o círculo de giro (configuración geométrica} 

• Longitud de atraque 
• Área de operación terrestre 
• Área entre muelles 
o Zona de transferencia intermodal 
• Área de Patio 

s. Se presentó el diseño de configuración del puerto propuesto con soportes (layout), que 

incluye: 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 



Página 30 de 36 

De estas reuniones se han desprendido definiciones y acuerdos que se deberán plasmar en el 
Contrato definitivo, los cuales constan a continuación: '3-;,./ ',,. 

../ 03 febrero 2015 (MTOP, Alinport y APG /Reunión proyecto puerto aguas profundas Pos ja) 

../ 24 febrero 2015 (APG, Alinport, MTOP y SPTMF / Reunión proyecto puerto aguas profu as 
Posorja) 

./ 20 marzo 2015 (APG, MTOP/ Reunión proyecto puerto aguas profundas Posorja) 

../ 16 junio 2015 (Reunión con la Ministra de la fecha Paola Carvajal y personal de APG, ju to a 
abogados de DPW y Alinport) 

./ 23 junio 2015 {SPTMF, APG, Alinport /Propuesta para la construcción y operación del p erto 
de aguas profundas de Posorja) 

../ 30 noviembre 2015 (SPTMF, APG, Alinport / Propuesta oficial para la construcción y 
operación del puerto de aguas profundas de Posorja) 

./ 11 diciembre 2015 (~v1TOP, SPTMF y APG /Proyecto aguas profundas Posorja) 

./ 15 febrero 2016 {SPTMF y APG /Proyecto aguas profundas Posorja) 

../ 17 marzo 2016 (MTOP, MAE, SPTMF, APG, DP World/ Proyecto aguas profundas Posorja) 

./ 29 marzo 2016 (DP World, INOCAR, SPTMF y APG /Taller de trabajo aspectos técnicos) 

./ 30 marzo 2016 (APG y MIPRO / Revisión de ternas técnicos del proyecto) 

./ Ol abril 2016 (DP World, APG y SPTMF /Revisiones del proyecto en general) 

./ 04 abril 2016 {Convocada por Asesor Presidencial Dr. Miguel Paredes / Puerto Aguas 
Profundas de Pcsorja) 

../ 25 abril 2016 {Entre APG, MTOP, MAE, DP World y Asesor Presidencial / Seguimiento del 
proyecto de puerto de aguas profundas de Posorja) 

./ 09 mayo 2016 (Convocada por Asesor Presidencial Dr. Miguel Paredes/ Trámite de Licencia 
Ambiental) 

../ 09 mayo 2016 (Convocada por Asesor Presidencial Dr. Miguel Paredes / Puerto Aguas 
Profundas de Posorja) 

Los funcionarios de las instituciones antes referidas y sus cargos, son los que constan en los Reglst os 
e Asistencia ele las reuniones cuyas fechas se detallan a continuación: 

Acta de Acuerdo y N1:goci;:iciones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PRO~;il{A@~"Rt. ·\ ! ~\) ~'l'l>'¡¡ . 

ACUERDOS ALCANZADOS ( ~{>t1,,J~~ .: 
Durante la fase de negociación han tenido lugar varias reuniones de trabajo c~';iiul~~~1e .,,) 
MTOP, Subsecretaría de Puertos, Iransporte Marítimo y Fluvial, Ministerio de A~);iient~~1,l}!lQfD'e~~. / 

., 11~ \\\> 1:.cuil o 
demás entidades relacionadas para la fijación de los aspectos técnicos, económicos ~~l.ual s 
del PROYECTO con el objeto de precisar el contenido de la Oferta en relación con dichas bases y pa a 
lograr la financiación del mismo. 

IV. 
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(1JaS'jnversiones en cada etapa serán las que serán las estimadas a continuacíón:~ ~ 

y/J / 

El inicio de la Fase 11 podrá anticiparse o retrasarse según el comportamiento de los Ingresos del 
PROYECTO y uso de la Capacidad proyectada de la Fase l. 

La fiscalización del proyecto deberá ser ejecutada por empresas calificadas en ingeniería portuari , 
obras marítimas y proyectos viales, bajo responsabilidad de la Entidad Delegante, en cada una de u . 

I 
etapas. ' 

Fase 2. Con base en el Modelo Financiero del PROYECTO y que constituirá el Modelo Financiero base, 
se estima que las obras de la Fase 11 iniciarán al año siguiente, una vez se alcance el nivel de demanda 
del 80% capacidad de la Fase 1, previsto en dicho modelo. 

IV.1.2. Inicio de Etapas de construcción. 

Fase 1. Tendrá inicio a partir de la culminación del Periodo de Organización y la emisión del un 
Certificado de Inicio de Obra, estas obras se adelantarán según la existencia de recursos, y el 
cronograma valorado de inversiones. 

Los aportes de capital y deuda durante las Fases 1y11 del PROYECTO, que suponen desembolsos para 
la financiación de obras, podrán ser estructuradas respetando siempre una relación entre el capital 
propio y el financiamiento de terceros manteniendo al menos, la proporción del 75% deuda y 25% 
capital propio. 

IV.1.1. Estructura de capital durante los períodos de inversión 

IV.1. ASPECTOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 
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o El 2% del ingreso bruto derivado por los siguientes 15 años de operación de la concesión; 
o El 3% del ingreso bruto derivado por los siguientes 15 años de operación de la concesión; 
o El 5% del ingreso bruto derivado iniciando el año 46 hasta finalizar la concesión.4;?/ 

Igualmente formará parte de la retribución de la Entidad Delegante, dentro de los primeros 15 
años de operación, el 1% adicional en cada año por todos los ingresos que se registren superiores 
a los proyectados en la propuesta en un 10% o más. 

e El 1% del ingreso bruto derivado por los 'primeros 15 ciñas de operación de la concesión; 

Se fijaron IJs siguientes prestaciones patrimoniales anuales a favor de la APG: 

IV.1.3. Tarifas de Concesión. 

529.599 

f..iq.ui¡1.:urtit::t11(0 
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63-461 

8.000 
43.251 
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Tipo de Vehículo Tasas 

Automóviles, 
todoterrenos o 
camionetas 1.50 
Buses y camiones de 2 
ejes 3.00 
Buses y camiones de 3 
ejes 4.50 
Camiones de 4 ejes 6.00 

Peaje de Vía: 

Las tarifas que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas-MTOP-y APG impondrán mediante Acto 
Administrativo y que pagarán los usuarios de la Hídrovía y Carretera en favor de DPW serán fijadas 
tomando como base las tarifas máximas presentadas por DPW, para su aprobación, que se 
mencionan a continuación: 

Rcquioilo• de Fondos (montos en USO ('000) 
Costo de Proyecto y Construcción 65.907 1B1.244 B2.3B3 17_,5\ 87.756 70.2D5 

Terreno 36.239 
Equípamiento 12.092 50./63 75.385 10.315 12.993 9S,B05 

Equ1pamicnto~Renovm:ion y Remplazo 7?1< 19.125 20.012 980 1.002 

Preparación IT 1.600 4.400 2.000 1 G/7 4 509 2.044 5 495 2.492 

Contingencia 9.823 27.013 12.279 

Fondos generados 1ntarnilmente 18.316 21.941 2994 4.313 

Total íunding rnquirements 131.885 247.290 150.425 4.313 17.551 87.75fi 147.995 Ji.948 35.049 105.280 111.720 

IV.1.6. Tarifas (peajes y canal) 

Se muestra el flujo de caja que requerirá DPW durante el plazo de vigencia del Proyecto. 

IV.1.5. Flujo de Caja Requerida en el Proyecto. 

~ 

Las partes han establecido que por la dependencia de dicha ZEDE para el Proyecto, s 
establezca como condición prevía al Inicio del Plazo Efectivo de Delegación, que el Ministeri 
de Industrias y Productividad y el Comité lnterinstitucional de ZEDE's declaren a POSORJ 
como una Zona Especial de Desarrollo Económico. j 
En el caso que dicha condición no se cumpla, DPW podrá terminar este Contrato o solicitar u a 
ampliación del plazo de delegación. 

Según se desprende del modelo financiero, los volúmenes de carga proyectados por DPW al 
inicio del proyecto consideran un porcentaje del 54% de carga proveniente de la ZEDE que se 
instalará en Posorja. Se adjunta a esta Acta, en Anexo 1, las Proyecciones de Volúmenes de 

Carga proyectadas. 

IV.1.4. Zona Especial de Desarrollo Económico. 
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Al término de las negociaciones se generó el Modelo Financiero Final del PROYECTO, en el cual obra 
el Modelo Financiero que se considera la base para las futuras revisiones. En el Contrato se 
incorporarán disposiciones por las cuales se garantice que el Modelo Financiero, constituirá una 
herramienta para la ejecución del PHOYECTO. 01.-1. 'y 

IV.1.8. Anexo Financiero del Contrato 

Mediante comunicaciones, según se detalló en este documento, DPW solicitó al Ministro Walter Solís 
Valarezo la inclusión en el Contrato de los beneficios e incentivos tributarios previstos en Ley orgánica 
de incentivos para asociaciones público-privadas y la inversión, tales como, estabilidad tributaria, 
exenciones al impuesto de renta, al impuesto de salida de divisas, a los tributos al comercio exterior 
y demás beneficios previstos en la Ley de Régimen Tributario Interno para este tipo de proyectos 
públicos. 

IV.1.7. Beneficios de Ley APP 

Se destaca que los cuadros arriba detallados constituyen valores proyectados por DPW, los que 
deberán ser autorizados por MTOP y APG. 

El MTOP y APG se comprometen a expedir oportunamente las resoluciones o actos necesarios para 
la legal progresión de las tarifas en los plazos y valores aquí pactados. 

Las tarifas podrán ser actualizadas según los márgenes de inflación (evolución de Índice de pre os 
al consumidor}, y conforme se publique oficialmente a través del INEC, o cualquiera entidad pú lica 
que la reemplace en dicho potestad. 

Vessel Size (GT) Ma}{ Vessei Draft Fee (/GT) Minimum ' 
Cabotage N/A 0.1757 - 
0-20,000 <10m 0.1757 - 
20,001-50,000 11-12m 0.3750 $25,000 
50,001- 75 ,000 13-14m 0.3750 $25,000 
75,001-100,000 14-15m 0.3750 $25,000 
Mayor 100,001 15+m 0.3750 $25,000 

o Peaje por Canal de Acceso o Hidrovía: 

- -- Camiones de 5 ejes 7.50 
Camiones de b eje!J u rTJ()S 9.00 
Motos .. 
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"APG dispondrá de las más amplías facultades razonables de fiscalización y control, en materia 
técnica, operativa, legal, contable y económico /financiera sobre la gestión del Gestor Privado, así 
como sobre los bienes, obras e instalaciones afectadas a la ejecución de las actividades objeto de 
este Contrato, estando facultada para ejecutar los controles pertinentes e instrumentar los 
procedimientos que estime adecuados para el logro de esta finalidad, con las limitaciones que 
establezcan el Régimen Jurídico Aplicable. Esta facultad estará limitada a _estándares de 

~tonabilidad y siempre que sea requerido para fines comerciales o de operación. J~¿_ ~ 
[''-' Página 35 de 36 

Se añadirá una cláusula al Contrato en el cual se dispondrá: 

Fiscalización IV.1.10. 

No podrá efectuarse una reducción de capital socíal de la Sociedad Gestora por debajo de 
Jos mínimos previstos en este Contrato." 

"La cesión, prenda o constitución de cualquier gravamen que supere el 20% o más de fas 
acciones representativas del capital del Gestor Privado, requerirán siempre de autorización 
expresa de APG una vez verificada por lo menos, la identidad y licitud de fondos del futuro 
Cesionario, de conformidad con el Reglamento General de Aplicación de fa Ley Orgánica de 
Incentivos para Asociaciones Público Privadas y la Inversión Extranjera. 

IV.1.9.2. El Capital Social que aportará DPW a la constitución de la sociedad será de 10'000,000 dólares 
de Estados Unidos de América, en efectivo, que serán depositados en una cuenta abierta por 1 

Gestora Privada en una institución financiera del país. 1 
Se acuerda que el siguiente texto, deba ser incluido en el Contrato de Delegación: ,/ J 

IV.1.9.1. Capital social 

La compañía ecuatoriana deberá informar en forma veraz y suficiente a APG, acerca de hechos 
relevantes como la transferencia de acciones en general, su Disolución o disolución, quiebra o la de 
su Accionista Mayoritario, suspensión de pagos o concurso de acreedores, o la identidad de sus 
Accionistas Mayoritarios. 

Por requerimiento de APG al contrato de delegación, deberá comparecer la compañía que se creará 
con propósito ser beneficiaria de la delegación de la construcción y operación del PROYECTO, y 
también CO!]parecerá el accionista mayoritario de dicha entidad, es decir DP WORLD INVESTMENTS 
B.V. t 

Al amparo de la Ley de APP, OPW constituirá actuará por intermedio de un Gestor Privado quien 
suscribirá el Contrato de Delegación con APG, dicha entidad deberá ser una sociedad mercantil 
ecuatoriana con objeto único. 

IV.1.9. Gestor Privado 

Acta de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS POSORJA 
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Ab¿l;__~~León Salís 
Directora de Asesoría Jurídica 

Autoridad Portuaria de Guayaquil 

(\ /'~ 
~;~~ 
Director de Gestión Técnica 

Autoridad Portuaria de Guayaquil 

""~---==::::::.: --- -- ' ,_ ~ . ..._ 1)(1 ')(> c... 
"¡--t--ó ' .... ~'-' . .>u,_,-<','• .... ) ·~ 

1 ng. Víctor Vicente Ví.Llll.lba.MoJina-- 
Director de Gesti&~d~ Control de Concesionarias 

Autoridad Portuaria de Guayaquil 

lng. Jorge Xavier Vera Armijos 
Gerente 

Autoridad Portuaria de Guayaquil 

r~;( u t(A__ {SI~ ~olv:_ 
/ Juan Manu 1 Marchán Ma donado 

/ Apo erado Gener 1 
/ DPWORLD INVEST~- 

\"-~ 

Las partes aceptan el contenido íntegro de la presente Acta de Acuerdos, para lo cual firman en 3 
ejemplares de igual valor y tenor.) 

Sin perjuicio de lo anterior, APG podrá en cualquier momento, durante Ja vigencia de la APP, culditor 
o DPW.11 

"' 

gastos derivados de esta auditoría serán asumidos por DPW . 
El Auditor Externo deberá remitir directamente a APG el informe anual, e 
conformidad con los requisitos generales establecidos en el Régimen Jurídi o 
Aplicable. 
El Auditor Externo hará constar en su informe todos los actos societarios que se 
hubieran producido en el Gestor Privado, dejando constancia de si tales actos f n 
sido previamente informados o la Entidad Delegante y se han efectuado dentr de 
los límites establecidos en este Contrato. 
El Auditor Externo hará constar en su informe si a su juicio existen desví o 
incumplimientos en lo ejecución de este Contrato por parte del Gestor Privado. 

.. 

Acta de Acuerdo y f'-J0p;ociacionc'S TécniCZIS y Económicas- PUERTO DE AGUAS PROFu¡-;.5~oru~,( .,.,,.,\ 

Así también, se establecerá el Derecho de APG de designar anualmente a una e~!~~:»J •. :\ »=: =r= de entre tos cuatro (4) empresas auditoras más reconocida en e~~~rj,¡¡,.aa:,, j 

J

i lntemacional. 111,(¡.'1 rALLO/ l)\t.HO~llLO· · ·' 
Q.i1to - G.cua r ,-/ ,,... 

Las siguientes condiciones regirán la contrcitación de la auditora. ----·- 
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